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F&rte ofiicijsi otorgado la correspondiere escritura,

hasta 31 de Diciembre de 1916.
Hierro fundido.—Se admitirán única- j

mente las piezas de fundición de grano j
fino,compacto y hom >géneo yque tengan I

a plomado.

forjado serán de los dos tipos siguientes:
1
"

De ramas iguales de 5o centíme-
tros de 'ongitud y de 3o centímetros de
ancho, con un espesor constante de cinco

Presidencia títsi Consejo da Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XÍII (que

Dios guarde), S. M. ia Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz v doña María Cristina.
continúan sin novedad en su importante
salud.

Artículo 3
°

Entidad de Ja contrata

La presente contrata se basará única-
mente en os preci s tipos que se detallan
en el cuadro de precios, quedando inde
terminad el gasto que en el período total
de 11 contrata ó en cada uno de los años
que la misma comprende haya de hacer
se; de suerte que el contratis-a no podrá
elevar reclamación alguna, seae1 qu*fue
re el servicio que seis pi la por los dife
rentes facu tativos quedando el Fxce'en
tísimo Ayuntamiento en completa liber-
tad de mandar realizar los que crea ne
cesados con arreglo al desarrollo d* los
trabajos y á los créditos que para los mis
mos se hallen consignados en los presu
Duestos ordinarios ó en los extraordma

EilimU^ñiñññ^ü^síca^síaerup^^
Ira por exten-ión ha de ser de 12 kilogra I

milímetros
2° De ramas desiguales, una de 3i

centímetros y otra de 20 centímetros de
longitud; sus anchos y espesores seria
iguales á los del anterior.

\ mos por milímetro cuadrado, y el de I
!compresóo de 6o

No se admitirá la fundición que proce !
|da de minerahs sulfurosos ó fosforosos,

Iasí como tampoco las pi- zas que presen ¡
] ten faltas ó exfoliaciones, grieas, fajas
kur.'i venteaduras.

Ruedas. —Las ruedas para las carreti-
llas pertenecerán á uno de los dos tipos
siguientes:

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Los hierros para el taller serán planos, j
redondos, en forma Je T e dobíe T, es
cuadras, etc ,según las necesidades del í
servicio y sus dimensiones se. án ia- que i

i fije el facultativo correspondiente.

i.° De 39 ceatimetrosderadio.de seis
rayos sencillos y 40 milímetros por 10

centímetros de llantat su peso será de
6,600 kilogramos.

AYUNTAMIENTO DE MáBHID

t
SECRETARÍA

Ksta Excelentísima Corporación ha |
acordado, en sesión de 28 de Junio p-ó !
ximo pasado, y sancionado la Junta mu- \
niclpal en la de 3 del corriente, anun- j
ciar subasta pública para contratar el ]
suministro de efectos de ferretería para ¡

loa servicios técnicos del Interior, Eusan- 1

che y Extrarradio, hasta 3i de Diciem ¡
bre de 1916, con sujeción á los siguientes ¡
pliegos de condiciones.

FACULTATIVAS

CAPITULO PRIMERO
Objeto, duración yentidad de la contrata.

Artículo i.°
Objeto de la contrata.

Es objeto de esta contrata el suminis-
tropara la ejecución y conservación de
las obras municipales tanto del Interior
como del Ensanche hechas por adminis-
tración, de los metales, herramientas y
efectos siguientes: hierro dulce forjado,
acero, cinc, cobre, hojalata, estaño alam-
bre, cristales, llavis, tuercas, escuadras
de hierro, ruedas para carretillas, torni-
llos, clavazón, niveles de aire, cintas he-
rramientas yútiles, cubos y cubas, roblo
nes y ovalillos de cobre, roblones de hie-
rro, candelas de minador, cubetillas para
agua, tela metálica, etc., las cuales de
berá el contratista entregar en los puntos
de obra que se le designen, ya sea dentro
4e la Capital ó fuera de ella, si se trata de
los pueblos que linden con el término mu-
nicipal de Madrid.

Artículo 2.0
Duración de la contrata.

La duración de esta contrata será des-
de el dia en que se comunique á los Jefes
de los servicios á quienes atañe que se ha

2.a De 37 centímetros de diámetro,
cuatro rayos reforzados an forma de mi-
riñaque y su llanta tendrá 35 milímetros
por ocho milímetros, debiendo pesar4,Soo

Aceros.
—Serán laminados ó fundidos,

y sus condiciones de recepción se ajusta
rán en principio, á las determinadas para
los hierros, con las variaciones inheren-

ríos que se aprueben
Sin emba g >, par^fijar la cantidai que

tendrá que consignar el contratista para
garantía del cumplimiento de su contra
to, ysólo- para este fin, se calcula pruden-
cia'mente que el gasio anual de este su-
ministro para las diversas dependencias
municipales podrá elevarse á unas 60.000

kilogramos

tes á la constitución especial de este ma-
Tornillos.—Lo;tornillos serán de tuer-

ca sin filetes, estarán perfectamente lim-
pios de rebaba; la cabeza será redonda y
su peso de 10 kilogramos e! 100, y ten-

drán 12 centímetros de longitud y 10 mi-

terial
Su mínimo coeficiente de ruptura á la

tracción habrá de ser de 40 kilogramos
j por milímetro cuadrado
| Cinc.

—
El cinc se presentará en plan-

\ chas ó en láminas de espesor uniforme y
j exento de toda ciase de defectos.

límetr s de diámetro

pesetas
Clavazón— La clavazón se dividirá en

dos grupos, á saber: clavazón cuadrada
y puntas de París; tanto cn una como en
otra, los vastagos deberán estar contor-
neados y las cabezas exentas de rebaba.

CAPITULO II
Condiciones que han de reunir los efectos Cobre.

—
El cobre será puro y de bue

{ ñas condiciones á juicio del facultativoobjeto de esta contrata

Artículo 4
°

correspondiente
Las puntas de París se exigirán espe-

cialmente de los tipos 58,20, 46,60 y 38,2o
milímetros que corresponden, respecti-
vamente, á los de 3o. ai y 18 líneas.

Condiciones que han de reunir los efectos —
La hoja delata será de

locida con el nombre de doble mar-
ca, exenta de aspereaas; sus bordes serán

Hoj

Hierro.
—

El hierro laminad*» deberá
presentar al exterior, en su fractura un
grano fino y homogéneo, no tener oque
dades, grietas, defectos de soldaduras ni
señales de incrustación de óxido, escorias
ni otros cuerpos extrañ ,s. Ellaminado
debe ser perfecto. En los ensayos de trac-
ción, los coeficientes mínimos de ruptura

han de ser de 32 kilogramos por milíme
tro cuadrado en el sentido del laminado,
y de 28 en sentido normal á éste. La sec-
ción de rotura debe presentar bordeo lisos

limpios, su superficie lisa y bulante., sin
man. has ni rayas de ninguna especie; su
color blanco, sin mezcla de amarillo.

Niveles de aire.—Los niveles de aire
tendrán la caja de hierro fundido y la
burbuja estará proporcionada á la curva-
tura del tdbo. y la división de éste estará
perfectamente grabada; su dimensión me-
dia será *-:e 22 centímetros de longitud.

Estaño. Elestaño será inglés, en ba-
rritas y de primera calidad, y de Jas con-
diciones que se marquen por el facu tati
vo correspondiente.

Alambre.
—

El alambre será perfecta-
mente flexible y d»* espesor uniforme.

Cintas.
—

Las cintas serán de io, 20 y
5o metros de longitud; su trama metálica,
con caja de curo endurecido y manivela
ordinaria ó embutida, según se pida, de-
biendo ser del fabricante Niister Ches-

El alambre para los talleres será del co-
nocido con el nombre de alambre de cam
panillas y de las tres clases que se desig-
nan con las denominaciones de fino,en-
trefino y fuerte.

Cristales.
—

Los cristales serán de las

y ser plana
Todos los hierros forjados deben de

ser dúctiles, maleables, de textura fibro-
sa y presentar un color mate ligeramente
azulado.

termans

Herramientas de carpintería.
—

Las he-
rramientas para el taller de carpintería
serán de las formas materiales usables y
de buena calidad, á juicio del facultativo

Se desechará el que contenga azufre y
fósforo en proporciones perjudiciales, á
juicio de la Administración.

dimensiones ordinarias, claros y limpios,
sin burbujas y de buena fabricación.

Llaves.
—

Las Haves tuercas serán de
las llamadas de dos ramales ó de las de
gusanillo Cliberrs.

espsctivo

Habrá de soldarse consigo mismo,

uniéndose íntimamente, y poseer flexibi-
lidad en grado aceptable.

La piedra de afilar tendrá de diámetro
70 centímetros, con un grueso de io cen-

Escuadras.
—

Las escuadras de hierro tiraetros



Jueves 1de Agosto de 1912

ñarán las relaciones valoradas de que j,.

bla el artícu!o anterior.Zapapicos.
—

Los zapapicos serán de
hierro forjado, con sus dos puntas acera-
das, de 60 centímetros de longitud, y su
peso oscilará entre 3,5oo á 3 600 kilogra-
mos.

El resto de los materiales, cuyas con
diciones no se describen en el presente

pliego, serán de clase buena, á juicio del
facult«tivo que los reciba.

Artículo q.°

Modo de hacer efectivas las multas.
Pesde las fechas de dichas certificac-0_

nes empezará á co tarse el plazo de dos
meses á que se refiere «1 art. 3g de la tan
repetida Instruech n para la contratación
de servicios provinciale-* y municipales.

\u25a0as
multas que puedan imponerse al

tratista. con arreglo á lo preceptuado
a condición 7.*, a¡>í como el exceso
en virtud de la condición anterior

dan tener los materiales que se ad-
:ran por administración, se harán
tivas de la fianza prestada por aquél
o garantía del cumplimiento de este

rato y caso preciso, de sus bienes,

a forma que establece el art. 36 de la
ia Instrucción para contratación de

icios provinciales y municipales.
Artíulo 1o.

Reposición de la fianza.
1contratista deberá completar la fian-
iempre que se ex'.raiga una parte de
para hacer efectivas las multas que se

ayan impuesto.
1 á los diez días de haber sido reque
para que complete la fianza no lo hu

U U J 1
- •

A Ae hecho, se declarara rescindido e
nocimiento y recepción de los materiales con ,oS efectos dd artículo de
se hará en los puntos de entrega por e Ja refcr¡da Jnstrucción>
facultativo que hava hecho el pedido ó el
empleado que el mismo designe, hacién CAPITULO IV
dose cargo la Administración de todo lo Precio, valoración y aboao de los
que resulto admisible y desechándose lo suministros.

que no reúna las condiciones marcadas Artículo n.
en esie pligo. Precios tipos.— Los precios tipos que

Para la recepc'ón de materiales, la Ad h n de servir de base á esta contrat, son
ministración podrá efectuar 'os recone- los que se indican en el cuadro de precios
cimento'* yanálisis que estime pertinen que ai final *e acompaña y forma parte
tes, siendo de cuent 1 de los contratistas integrante de estas condiciones, deduc é
los castos anexos á los análisis, pudien dose de los mismos la baja ó mejora del
do empteurse para dichos reconocimien- remate, si la hubiere.
tos ó análisis las hor^s ó días que fuesen Los materiales y objetos se abonarán.
necesarios, no considerándose terminada ya por peso, ya por unidad, según su
I.recepción hasta t*>nto se termínenlas clase.

CAPITULO III
Piquetas.— Las piquetas de minador

serán del mismo material que los zapa-
picos, su punta acerada, de la dimensión
y peso adecuados á la obra que haya que
ejecutar, á juicio del facultativo respec-
tivo.

Suministro de materiales
Artículo 5.°

Pedidos de materiales.— Los pedidos

de cualquiera de los malcríales compren-
didos en este pliego se extenderán por
escrito en un libro talonario.

CAPITULO V
Prescripciones generales.

Artículo i5
Rastrillas.

—
Las rastrillas serán de |

hierro forjado, de cinco dientes, y ten- i
drán a5 centímetros de ancho por i8cen- 1
«metros en -entido de los dientes, de- f

Un ejemplar se entreg*rá al contratis-

ta en el que se expresará el sitio de en-
trega del material y la cantidad del mis-

mo, autorizado por los facultativos co-

rrespondientes; y el que queda unido al
libro, que será copia exacta del anterior,

lo firmarán dichos facultativos, con el
V.°B

°
del Excelentísimo señor Alcalde

Obligaciones de los empleados del con-
tratista rara con la Administración.—
Todos los empleados, dependientes i
operarios del contratista guardarán res-
peto y consideración á los señores Con-
cejales, Jefes de servicios y em;*leados
técnicos del Municipio,atendiendo ycum-
pliendo cuanta» observaciones relatiyaj
al servicio se les hicieran.

blendo pesar 1,900 á 2 kilogramos
Matacantos.— Los matacantos serán

de hierro forjado, tendrán 23 c*ntí.netros
de longitud por fío milímetros de ancho

en la parte del ojo; sus bocas serán ace
radas, presentando la forma rectangular
de i5milímetros por 45 milímetros, ,v su
peso será de 3,55o kilogramos.

Presidente
Artículo 6.° Los Jefes de servicio podr n exigir al

contratista que despida á aque'los de sus
dependientes ú operarios que cometan al-
guna falta, cuya orden deberá cumplir
inmediatamente.

Alcotanas.
—

Las alcotanas serán de
faierrro forjado, de dos dimensiones, que
se denominarán grandes y pequeñas: las
grandes, ó de dos manos, tendrán sus
cortes acerados, con una loni-itud de 5o
centímetros y un ancho de 55 milímetros
en los cortes, y su peso oscilará entre

1,900 á 2 kilogramos.

Artícu'o 16
B?ja ó mejora en el remate.

—
La baja ó

mejora que -e haga en el acó de! remate
será de un tanto por d-nto, que <e apli*
c rá igualmente á todos y cada uno de
los precios tipos consignados en el cuadro

Las pequeñas, ó de maño, cumplirán
con las mismas condiciones q e las ante-
riores, sin otra diferencia que tener 33
centímetros de longitud y 40 milímetros
en los cortes, y su peso estará compren-
dido entre 0,906 y un kilogramo.

adjunto

Por tanto en las proposiciones que se
presenten en el acto de la subasta que
deberán estar redactadas con arregl. al
rno-íelo que se acomp ñs al pliego de con-
diciones económico admi warativas, da.
berá decirse en la parte de dicho mo-
delo lo siguiente, á la letra: si no se hi-
ciese baja, «por los precios tipo », v si se
hiciese, «con la rebaja de tanto por ciento
(en letra en los precios tipos-, desechán-
dose en el acto toda proposición que no
esté redactada en esta forma.

Martillos de empedrar.— Los martillos
de empedrar serán de hierro forjado, con
sus dos extremos acerados, y sus dimen-
sl \u25a0 _s serán de 24 centímetros de largo
ea la pala y 20 centímetros en el codillo.

pruebas que se .fectúen. Hecha la recep Artícu o 12.
ción se exicnderán actas, en las que se Precios contradictorios. -Si el servicio
expresará el punto 'e e> trega y la ennti de las obras municipales necesitara al ún
dal de materiales suministrados; d chas material ana!; go á los fijados en ¡a prime-
actas s-rán firmadas por cuantos asistan ra condición y no comprendidos en este
Í^U_____i____ , pliego de cü.id.cinnes. el contrati-ta que

cuya boca sciá cuadrada, 25 centímetros
de ladj, con un peso de 2,400 kilogra-
mos

Az. done Los azadones serán de
acero de cimentación inglés ó alemán-, da obligado á sumíñistnido^¡añd^^

cn qu^ncu^^^ontñitlsta ( precio contradictoriamente entre dicho
en ) contratista y el facultativo á quien corres-
| ponda pedido ja

sirviera el pedido !ó rneÍora del remate, si la hubiere habido.
Wu el plazo surcado, el Excelentísimo se- I .Si.no se --eSara a un acuerdo para la
\u25a0ñor Aleare Presidente, á propuesta del [ fiJacion *-s- precio contradictorio á q-.e se\u25a0 ultativo que hubiere hecho squél, po- Irefiere el Pá"-*fo anterior, hará constar
\u25a0 ivi imponer una multa al contratista de \ por escrit0 esta disconformidad y la -d
\u25a0io á i5 peseta* por cadedíi de retraso. \ minisI-"3Ción podrá adquirir el materialIIncurriendo el contratista en 3o faltas \ de cuala.uie-' suministrante, siempre que\u25a0por este concepto.el Excelentísimo Ayun- j la cuamía n° exceda de 2.000 pesetas\u25a0tamicnto tendrá derecho á rescindir el

'anuales-
\u25a0contrato á tenor de loque prescriban los ] Artículo t3.
\u25a0artículos 37*. .. y 36 de la Instrucción, Relaciones valoradas y certificaciones '
\u25a0para contratación de Servil ios provincia- \ mensuales— Alfinal de cada mes se liara
lies y municipales, aprobada por Real de- lpor los facu-tativos correspondientes las
\u25a0creta de 24 de Enero de 1905. j relaciones valoradas de les materia es y
I ArIlrillno o IobJctos -libidos durante dicho mes en i
\\_r_c___ <

\u25a0<= a 7 !CSda ramo- aPiicai-*-o *cada uno de los l

ITZLÍ! Un,Clp'° P3ra Bd<-Uífir Iob^os que figuran en e! acta como red
;

I m.,ien3!csp..rHdministració„. 1 bidos el precio tipo que les corran da íIrSaY^n'l 'C,°
• a

mU'US qUC SC eX" i Est3S reladon^. q«e se formarán enIan en ,a conocen anterior, ycon ob- ) vista de las actas á que hace referencia el

IL _ a

'
a SU tierap° !f!S e' f CuItatiV0 1™™*™á la recepción v

materiales comprendí- j además el conforme de los Jefes de los i
rata que hagan falta de respectivos servicios. ¡

punto y a cualquier precio El »,„• ,
del materia suministrado ¡ Ah„,. a*,\u25a0Sf^rTproveedor s. aoeditaía po mt te deT $ T'™^ ~E1 -»Por- I|««o de dos certificaciones, una po/elva^or í Jl^T^' 7 Suminis 1Ide d;cho material, con arreglo^lIsS 7m

"
i^dS^ *?"*« Cada

Icos tipos de subasta, y otra" con caris á
' ZL acredltara P°r medio de certifi- I

la fianza q„e tenga prestada e con a"us 5 ZZüZ^^' lo* I
tapor el qUe represente el exceso sobre IZ. í . respectivos, coa el V.» B.« !

los referidos precios tipos.
6 f Ex«!enlí^™° señor Alcalde Presi¡dente. A estas certificaciones se acompa- i

Artículo 7° Artículo 17sus dimensiones serán 26 cení (metros

por 21, y su peso será do
jnos

2,025 kllogra- Otras condiciones.— Sin perjuicio de
cuanto queda estipulado en estas condl-
ci nts, regirán también las económico-
administrativas qu se dicten para este
contrato y cuantas se consignan en la
tantas veces otada Instrucción pnra la

—
Las palas serán de acero, de

el p'azo marcado

forma de pico de
centímetros por 3o milím.-tr

razón, inglesas, de >i

mi (metros de grueso; el mang> será de
y s5,io

fresno de cruz y su :> total rá de
a, 35o kilogramos

contratación de servicios provinciales y
municipales, aprobad.* por Rea! decreto
de 24 de Enero efe 1905. y las 'del p'iego
de condiciones generales pía contrata-
ción ne las obras púb deas de 13 do VSarzo

Almádenas —Las almádenas serán de
fecro, de dos clases: de mango hrgo y
•íortó.

Las p eras tendrán n centímetros de 1903,

dondas v !.-

gltud r 1 il/metros de ancho
Ira!; sus bocas será:; ro Anículo 18

norán límetros de diá Obligación por parte del contratista de
seguid ejecutando est» case de sumi*
nistros hasta qué se hayan cumplido
los requisitos que desermina este ar-

metro,

gramo*
lo de 0,800 á o,85o kiló-

L s almádenas de mango corto ten
drán 18 neiros ponWnilímetrgwic

irfi*mi" -^1
tículo

ancho en I ;sus bocas serán Si á la terminación de la contrata no se
hubi ran realizado las dos subastas á que
hac- referencia el artículo 8

°
de la tan

mencionada Instrucción sobre contrata-
ción de s- rvicios provinciales y rounici-
paíes, aprobad-- por Real decreto de 24
de Entro igo5, se considenrá ésta pro-
rrogada, sin que por ello tenga dererho
el contratista á hacer reclamación alguna,
hasta que realizadas dichas dos subastas,
en los plazos que prescrib* en su artícu-
lo 29 de la misma Instrucción, sin que en
ninguna de ellas hubiere rematante, pue-
da la Corporación municipal con ratar'el
servicio sin necesidad de subasta nicon-
curso, á tenor de lo que prescribe el in-
cido 5.° del artículo 41 de la ya tantas ve-
ces citada Instrucción.

cuadradas, de 6 mi tros por lado, y
su peso oscilará entre 4 y 4,5o kiloga
mos

pcdli
lorfl

Las pal tas llamadas de cm
ndran una

ide 2 etros por 11 cent
metros da ancho máximo, y su peso, con dos en esta c
man. \u25a0

galvanizad

e o,35o kilo ramo

Los cubos rán de hierro importe
su diámetro será de 3i ten

Interior, su *a de Jo centlmelrf^WI
límetros erior y 23 centímetros el

peso de 2 800 kilogramos
Cribas—Las cribas seria de télame

tilica,y sus mallas tendrán las dimer.sio-
nes para cerner arena
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CUADRO DE PRECIOS Serruchos, uno ..¡
Hojas de sierra braceras, una
Bigornias, kilo
Zapapicos, uno
Piquetas de minador, una. .
Rastrillas, una

forma que se establece en el articulo i3 pondiente resguardo de haber hecho efec-
tivo el mencionado importe. También
queda obligado el contratista á satisfacer
á la Hacienda pública el importe de los
derechos reales, si los devengas-, y el de
cualquiera otra contribución ó impuesto,
á cuyo fin adquiere el compromiso de
presentar la escritura de adjudicación en
las oficinas liquidadoras dentro de los
plazos legales, sin cuyo requisito no se le
satisfará per el Excelentísimo Ayunta-
miento cantidad alguna por cuenta del

de la misma Instrucción
Clase de objetos 5.a Las proposicienes para optar á

esta subasta se presentarán en el Nego-
[ierro laminado de todos perfiles,

Pesetas.

ciado de Subastas de la Secretaría (pri
0,40
o,5o
0.90
0,4a

mera Casa Consistorial), en los días há
n forjado, surtido. ..
n fundido, íd.
iro laminado..

Matacantos, uno
Alcotanas grandes, una
ídem pequeñas, íd
Martillos de emoedrar, uno

biles desde el siguiente al en que aparez-
ca inserto el correspondiente anuncio en
la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en
que aquélla haya de tener lugar, y du-le cimentación ..

ündido inglés ... Azadones, uno rante las horas de diez á dos. y en la for-
ma y modo que se expresa en el artícu-
lo 18 del Real decreto de 24 de Enero
de iqo5.

pa de cinc
re en ch pas y barras
i de lata, una
iño inglés de primera, kilo
ubi e ídem de íd
¡tales biancos sencillos (3o por

Palas, una
A madenas giandes, íd.
ídem pequeñas, íd
Paletas de albañil, íd
Llanas de íd , íd
Barras para asientos de losas, íd..
Clavos tiranta!es, uno.
Cubos sencillos íd
ídem reforzados, íd.
Cribas, una
Tela metálica, metro
Cerraduras recercadas de diferen-

2 90 contrato
I
6
©,7°

14- Todo licitador que concurriese á
la subasta en representación de otro ó de
cualquier Sociedad deberá incluir dentro
del pliego cerrado que presente, además
de la proDOsición que haga ajustada al
modelo inseito en los anuncios, copia de
la escritura de mandato, ó sea del poder
ó documento que justifique de modo le-
gal lapersonalidad del licitador para ges-
tionar á nombre y en representación de
su poderdante, cuvo documento ó poder
ha de haber sido previamente yá su cos-
ta bastanieado por cualquiera de los se-
ñores Letra ios Consistoriales.

6 a El rematante no podrá ceder ni
traspasar los derechos que nazcan del re-
mate; pues queda prohibida terminante-
mente la transferencia de los mismos, en
uso de la facultad que al Ayuntamiento
concede el artículo 25 de la Instrucción
de 24 de Enero de ioo5, para la contrata-

ción de servicios provinciales y munici-

uno
lid. íd. (54 por 3o), uno
1(20 por 3o;, uno
le de tuer. a de gusanillo, una.
a de paso, grande y chica, íd..
Iide tuerca de dos ramales. ..
Ia.1ras grandes de hierro
Hchicas íd
Idas de carretilla de miriñaque.
Iide íd de radios sencillos. ...
pillos de diferentes tamaños,

de 36 iínea»; en adelante
Tornillos de diferentes tamaños

hasto 36 líneas de grueso
Roblones de hi rro,kilo
ídem y ovaliílo-* de cobre
Clavazón cuadrado, diferentes ta

maños
Puntas de París, fiesta 36 líneas. .
ídem de ídem, de 36 líneas en ade-

lante

i, uno

pales.
7 a El licitador á cuvo favor quede el

remate se obliga á concurrir á las Casas
Consistoriales el día yhora que se le seña-
le, á otorgar la correspondiente escritu
ra,entregando el documento que acredite
haber consignado como fianza \u25a0"'efinitiva
en la Caja general de Depósitos la canti-
dad de 6.000 pesetas, para garantir el
cumplimiento de este contrato, pudiendo
también verificarlo en metálico ó en ¡os

valores ó signos admitidos en las fianzas

tes tamaños, una. 2,8o

i6o
3,5o3,90

440
377

ídem íd. de 3 por 5, íd
ídem de resbalón una
ídem de armarios de diferentes ta-

0,80
0,80
r,i5

i5. Las proposiciones para optar á

esta subasta deberán ser extendidas en
papel del timbre del Estado da 1? clase
11.a, y los resguardos de los depósitos

maños, una
ídem de cajón, una ,

ídem de dos lacetes, íd...
Bi-agras de latón, íd..
ídem de hierro. íd
Pasadores de pestaña, uno
ídem de Id , íd

3,io

0,40
0,22
0,80

1 60

i60 provisionales se presentarán debidamen-
te reintegrados con un sello municipal de
diez pesetas, especial e subistas, lor

cada 5oo pe s tas ó fraceión de ellas, se-
4.65

Pernios hasta 12 centímetros, -dc- provisiona es , que serán computados
igualmente que en aquéllas.o 55

o 60
cena 1 60 gún loestablecido en el presupuesto mu-

nicipal vigente; y siá cualquiera de ¡-qué-
11. s faltase el todo ó parte del indica io

reintegro, será exigido en el acto al lici-
tador por el señor Presidente, retenién-
dose su resguardo en caso de negarse á
satisfacerlo hasta tanto que lo verifique
ó se le descuente el importe de 'a falta
de la fianza provisional ó de la definitiva,

caso de que se le adjudicase el remate.

16 Terminado el contrato, y previa
certificación de los señores Directores ó
Jefes de los servicios, visada por el Ex-
celentísimo señor Alcalde Presidente, en
que conste haber cumplido las condicio-
nes estipuladas, y no habiendo respon-
sabilidades exigibles, se devoiverála flan-

Aldabillas redondas, una..
Tuercas de o,5o metros, íd
ídem de 0,40 íd.,íd

o,i5
1,10

o 65

8.a Si el rematante no prestase 'a fian-
za definitiva, óno concurriera al otorga-

miento de la escritura, ó no llenase las
condiciones precisas para ello dentro del
plazo señalado y de una prórroga que sólo
podrá serle concedida par causa justifica-
da, sin que en ningún caso pue .a exce-
der de c neo días, se tendrá por rescindi-
do el contrato á perjuicio del mismo re-
matante, con los efectos del art. 24 de la
repetida Instrucción.

9.a El hecho de presentar una propo-
sición para la subasta constituye al Ii

citador en la obligación de cumplir el

contrato si le fuese definitivamente adju-
dicado el remate; pero no ie da más dere-
cho, cuando le fuese adjudicado provisio-
nalmente, que el de apelar contra el
ac-erdo de la adjudicación definitiva, si
se creyese perjudicado por el acuerdo. El
Excelentísimo Ayuntamiento sólo queda
obligado por la adjudicación definitiva.

10. ElAyuntamiento, usando de la fa-

0,40
3 3o
3

veles de aire, uno. . ídem deo 15 id.,íd o,35
Madrid,veintinueve de Abrilde milno-

vecientos doce.
leías de minador
jadas 4-3o
:S de trama metálica de 10 me* P. Núñez Granes

jjbs, manive'a embutida. .
íiíd. de 20 íd
n íd. de 5o íd
in íd. de 10 íd-, ordinaria
ai íd. de 20 íd ,

6,10

3o

José Monasterio

Pedro Domínguez Ayerdi.
Cecilio Rodríguez

Económico- administrativas

i.a La subasta se verificará con todas
las formalidades establecidas en elartícu-
lo 18 del Real decrete é Instrucción de 24
de Enero de 1905, para la contratación de
serv'cios provinciales y municipales, el
día 4-de Septiembre de 191 2, á las doce,

en la primera Casa Consistonal, plaza de
la Villa,núm. 5, bajo la presidencia del
Excelentísimo señor Alcalde ó del Te-
niente ó Conceja! en quien ai efecto dele
gue, asistiendo también al acto otro se-

ñor Concejal designad^ por el Ayunta
mi- nio, y uno de los señores Notarios del
ilustre Colegio de esta Capital.

opas de hierro. ..
fueras con hierro
líos de afinar...,
lde desbastar

'tillas para agua.

za al rematante

rros para herramientas, gar* yj. El rematante queda ob'igado á

realizar el correspondiente contrato con
los obreros que hayan de ocupa!
esta obra en cuyo contrato habrá de
dar estipulado la duración del mismo los

requisitos para su denuncia ó suspensión,
el número de horas de trabajo yel precio
del jornal.

\u25a0^^ídTdtí puntera. .
Hpara cepillo de afinar
Hpara íd. de desbastar
rtilos de mano
m d-> dos m*nos

rse en

cutad que le concede el artículo 34 de la
Instrucción de 24 de Enero de 1905,
ya mencionada, podrá rescindir el con

trato en cualquier tiempo de la dursción
del mismo, por faltas del rematante á
cualquie a de las condiciones estipula
das.

ie!a de mane ..
de dos manos i8 Elpresente contrato se entenderá

sujeto á la observancia de la ley de Pro-
tección á la producción nacional de 14 de
Febrero de 1907, y en su virtud solamen-
te serán admitidas las proposiciones en
que se ofrezein artículos ó efectos de
producción nacional, salvo en los casos
que autorice la relación de excepciones
que se publica anualmente, en cumplí*
miento del art. 2

°
de dicha Ley.

Igualmente quedará sujeto este contra-
to al reglamento para la ejecución do la
nrsma ley aprobado por Real decreto dé
23 de Febrero de 1908, con las adiciones
de 25 de Julio de 1908 y 12 de Marzo de
1909, y especialmente en cuanto afecte á
lodispuesto en los artículos i3,14 y i5y
primer párrafo del 17, que á continuación
se insertan del expresado reglamento:

Art. 1 3. Cuando se haya celebrado,
sin obtener postura ó proposición admi-
sible, una subasta ó concurso sobre ma-
teria reservada á la producción nacional.

rmones pequeños
:m medianos

2
a Los pliegos de condiciones y de-

más antecedentes para la subasta se ha
liarán de manifiesto en la Secretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado
de Subastas), durante las horas de diez á
dos. todos los días no feriados que me-
dien hasta el del remate.

dem grandes
escoplos de cubillo
dem de espiga
Jerbiquíes usados
luego de barrenas ie punto y gu-

sanillo, docena

ii El contratista no podrá ped'r au-
mento ó disminución del precio en que
hubiese quedado el remate, sea cualquie-
ra lacausa que alegue, porque éste tendrá
lugar á riesgo y ventura.

6,20 3.a Elprecio tipo para esta subasta
será el determinado en el artículo de las
condiciones facultativas, y la partida por
donde ha de satisfacerse esta obligación
figura consignada en el presupuesto mu

tímetros, íd
•rena de mano, d. io á 5o cen-

3,6o 12. El contratista, para todos los inci
dentes á que pudiera dar lugar esta su-
basta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio,y expresamente se somete á los
Tribunales de esta Corte.

¡em de espiral de dos manos, di-
ferentes tamaños, una 1 60

0,95
7,75

Bsillos de hierro para banco, uno nicipal

4.a Los licitadores que concurran á
esta, subasta habrán de consignar en la
Caja general de Depósitos la fianza pro-
visional de 3x3oo pesetas, consistentes en
el 5 por 100 del importe anual de la mis-
ma, pudiendo verificarlo en metálico ó en
cualquiera de los valores ó signos que de-
termina el artículo 12 de la Instrucción
antes citada, computándose éstos en la

Piedra de afilar, una ;...
Torni los de hierro de cerrajero,

kilo
i3. El contratista queda cbligado á

satisfacer los gastos de escritura, sus co-

pias y demás que origine la subasta, así
como e¡ importe da la inserción de todos
los documentos que lohayan sido para la
misma en los diarios oficiales de Madrid,
presentando elefecto, antes de formalizar
la escritura ó acta de remate, el corres-

i,6o
3,6o
2 70
1.35
2,3o

Limas, de 12 á 16 pulgadas, una
ídem, de 8 á 12 íd., tdl
ídem, de 4 á 8 íd.,íd|
Escofinas, L

3, do-
cena 4.65



Jueves 1de Agosto de ifit

Manuel Lerfn, 1
SO. 13PIKSS™Srencia de ¡a ex- | precios tipos ó con la baja de-tanto por Manuel Fernández, HorU*

cranjera en la segunda subasta ó el se- * ciento en letra-en los precios tipos.) fc». *¿££ '

sanio concurso que se convoque, con ¡ Madrid, .... de .... ae 191. ..
suieción al mismo pliego de condiciones (Firma del proponente.) mano, 7. ..., •. • »..-

que sirvió d" base fa prmera vez. Lo que se anuncia al público para su B.bina Buiz, Ronda de 1+

Art u Fn Ja segunda subasta ó en j conocimiento. iencia ......... •

el segundo concurso previsto por el ar* 5 Madrid, veintisiete de Julio de milno- Concepción Sánchez. Santa

tículo anterior, los productos nacionales • vecientos doce. Engracia, 19., •••••

. r •• -., ,*„„1-.= 1 Fl Secretario LuU A'onso. Lagasca. 37. .
serán preferidos en concurrencia con los 5 14 aecreunu, i-ui o 1

\u25a0
•

1 '-~~ a, i, F Ruano Ramón C nzalez. M8són de
productos extranjeros excluidos de la | *. rtuano. n-"^*'u
relación vigente, mientras el precio de (Núm. 2.847.) (E.—253.) Panos, 2.

aquéllos no exceda al de éstos en más del I _-—=—========== Teodoro. Gutiérrez. Som

IoPor .oodci fc£°: administración 5e Confribüdonej (^¿£>7'^u e*posición mas módica. Siem ore que «i con ;
'

I »-\u25a0*-•

tr«to comprenda productos incluidos en | . .DE
"

( gracia, 35. '"'-''

la relación vigente y productos que no lo } prOYULCU de Madrid ,Alejandro Abascal, Coime-
estén, los pliegos de condiciones y las | Relación de los industriales de la Tarifa • nares, 9 \u25a0

proposiciones, los agruparán y valuarán \ 1 .'de industrial de laCapital, compren- j Le nardo Torres, General

por separado. En tales contratos, la pre- I didoa en la matrícula aprobada para el j Porlier, 19
ferencia del producto nacional establecí- ] presente año. que se remiten para su iJosé Ruiz, Velarde, 11..

do por el párxafo preferente, cuando éste J publicación al Boletín Oficial de esta Felipe de la Calle, Zurean *,

fuera aplicable, cesará, si la proposición ! provincia,como complimientoal artícu- núm. i3
por ella favorecida resulta onerosa en lo 114 del vigente Reglamento de in Domingo Ruiz, Lavapiís.
más del 10 por 100, computado sobre el i dustrial. núm 25
menor precio de los productos 110 figura- (Continuación.) Timoteo Amor, Limón, 18.
dos -^n dicha relación. Jarifa 1.a— Clase 10.—Núm. 4. Manuela Diego, Santa Te

Art. i5 En todo -aso, las proposi- Vendedores por menor de loza. resa. 14
dones han de expresar los precios en mo- CUOTAS Manuel Liébana, San Enr-
ueda español;', entendiéndose por cuanta paraelTesoro. nardo, 18
del proponente los adeudos arancelarios PeTetas. Manuel Acebo, Tutor, 44..
en su caso, los demás impues-os, los Ángel Lazo, Alcalá, 93.. .
transportes y cualesqu era otros gastos ¡Ángel Ramos, Ribera de Benito García, Jorge Juan
que se ocasionen para efectuarla entrega

' Curtidores, 4 216 número 12..
según las condiciones del contrato. 1 Viuda de Melitón Blanco, Ricardo Somoza San Joa*

Art 17 Las autoridades y los fundo- i Abada, 3 216 quín, 14 .
narios de la Administración que otorguen Pedro Tomás, Cava Baja, 7. 216 Emilia B rqtiín Claudio
cualesquiera contratos para servicios ú Joaquín de Aguilera, San Cuello 33
obras públicas, deberán cuidar de que Dimas, 2 216 Federico Gómez, Zaraao-
copias literales de tales contratos sean Pantaleón Cerezo, paseo de za 2g
comunicadas inmediatanente después de : Atocha 7 3l6 j Raimundo' Líente,' Montecelebrarlos, eu cualquier forma (directa, i Gregorio García, Serrano, Esquinza 5concurso ó subasta) á la Comisión pro* j núm 80 2l6 Jos¿ s¿ü¿

'
ximÍTaa{e"flectora de la producción nacional. | Diego Abad, Desengaño, 9 juan RuJZ portj|j

Madrid, veintiséis de Mayo de milno- yn 216 c,„,¡,„ r* . '
-S'¡¡áatosdoc^^ 3 SaS t

na ez> Plaza

m. larija 1'\u25a0-Clase lO.-Núm. Juan Ruiz. Alberto
Gremio con ra

1
' F'^fo 'Fernández. Ve:

fonstar que, en cumplimiento á lodis* j Cayetano Alemany^Blanca Frandsco' Pasaron '
sVrr.fcuestoen el art. 29 de la Instrucción de | ¿ Navarra) „7] . ™C,'C0 Pasarón* Serr»

I24 de Enero de i9o5, ha sido anunciada '
Superiora Hermanas Trini"* An«él de Sanü'i_b__

'

wlesta subasta durante el término de diez tartas. Mar,ues de Ur- d?nes ,a\u25a0dias, sin que contra la misma se haya nuiio 16 1 _• 7- V,¡presentado reclamación alguna. \_lZL^'¡ i'-'" 4* Felipe Matute, Almagro, i4.fM-drid, veintiséis de Julio de mil no I "Ív^T" 3
Santiago Cobos, Gravina. 6.

bfig^doce. Superior? H^ZaVtV- "
¿ToT °'

munda, Príncipe de Ver- Andrés Fernández,' Juan de

nZ VeIáZqUer> Pí° LÓ?CZ JeSÚS'díl 'Valle.'
ElOíicial de! Negociado ID *'»«,' "'*-.' *32 número 4

\u25a0-,\u25a0-., vm ¡Pnmo Udia*. Barco, 36.... 382 José íVnn r,^ 7""|-_.g^^ : Venancio "^*J|yg^gg||lC|n|
Salvador Albura uer- Ámfique deberá extenderse papel m

:].['\u25a0" "
'\u25a0' A -'"\u25a0\u25a0"- Arac'ií: ¿Veo de Atarse llevar escrito cn sobre I

guíente: Proposición optar la Petra Sanz. Magallanes' Vilsubasu de suministro de efectos de fe PaC^^^^^^^^^H

J?ucGtrrez!.Cond:Du^^BHB

4íM«;>N%&.-.í«aS9-***, ¡t'taWt

3J4
María P¿rez. Piase Chato

berí. 33»4
JuanOrtu
Tomas Fcrna334

cente. 28
JuanSañi-334

Juan Wazón, Marque
ntWro 6

)H
Antnio Horero,

Pastor. 16.

Urqu'

3*H
Antonia Serrano, Hon I

pe.314
Ángel C»'vo. «onteleón 4.
Andrés K '4
Generoso fióme» Mo

3a4

número 193oo
2Ó6 Concepción t-onu

denal Cisneros, ;

Antonio de la Crui, Mag-
dalena. *

l6Ó

•66
Antonio de la Cruz, Torrl

jos, ai
Celestino Ruis. Anv.r de

216 Dios. 19
Pomingo fob

ja Chamberí
Enrique Llerena San Vi-ató

21Ó cente, 60. .
Emilia Arrandiz. Amparo,

3(6 número 80
Generoso Gomes, crcríi.

216 numero 19
Encarnac'ón López, San

lió Vicente, 17
Eduardo Gómez, Pt

ató
Felip

Francisco de Pedro y ¡o%éM
Moneada, Ramón d- I

aa y 7 \u25a0
Francisco Gnzilez Tr.ve-|

aía de San Mateo. 8 v io. lié
{Continuará.)

316
3i6

2l6
aiO
216

El Secretario,
Francisco Ruano

2l6

n6

Providencias judiciales216

216
Juzgados municipales.

aió
116
ai6

HOSPITAL
A virtud de acuerdo del Tribunal mu-

nicipal del distrito del Hospital, dictado
en autos de juicio verba* que bajo el nu-
mero 26a de orden de este arlo se sigues
á instancia de la Casa Yost.de miqumaJ
de escribir, contra Don Leopoldo Alonso,
periodista, y cuyo paradero se Ignora,
sobre pago de pesetas, se h* acordado sea
citado por medio del presente el iodicaáo
Don Leopoldo Alonso á findeque el día
5 de Ag sto próximo, y hora de las diez
d<i mismo, comparezca en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de la Esgrima número a, principal, con
el fin de que preste confesión en juicio;
apercibiéndole de que, si ao lo verifica se
le declarará confeso en la certeza déla
deuda, y se diotará semencia en el expe-
diente, sin mis citarle nioírle.Dado en Madrid á veintiséis de JulI»
de milnovecientos doce.

V.°B.° ai»

El Secretario,
F. Ruano 116

ait»

ros 33
Juan Benaveate, Glorieta de

Quevedo, 4
Prudencio Ruiz, Fuenca-

rral, i24
Tomás Fernández, San Vi-

cente, 28
iosé Pérez Cano, Concep-

ción Jérónima (Callejón).
Juan Bautista Crespo, Quiatana, 10

VidalCrespo, Calatrava, 14y 16
Vicente García. Paloma',' 1.Manuel Gutiérrez, Ruiz, 26.
Librada Gutiérrez, Mesónde Paredes, 3i
Juan López, Paz, 7.Salvador de Diego, Raimün.do Lulio,3
Manuel Cobo, Atocha," i76fQuintín Gómez, prado, ,9."

116Modelo de proposición 324
ato324
2l6324

324 216

324 216

324
216

324
21.
116
ai6

324 V.« B.»
Fernández Clérig»

324
324 ai6

216

El Secretario,

José Ballester.
(A.—340.)324

*i6
216
ató
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-poracícñéíTad™
Rninistrativas Ín^B

en cada una de las siete islas qu.W
LEY forman el archipiélago canario. H

pDon Alfonso XIIIpor la gracia de Uios £1 Cabildo insu!ar tendrá un númeroB
lylaConstitudón Rey de España; de Vocales proporcional á la población^
IA todos los que la presenta vieren y en- de gu ,sk respectiva siendo los de Te \u25a0
Itendieren, sabed: que las Cortes han de- nerife y Gran Canaria uno por cadaH
Icretado y Nos sancionado lo siguiente: 5.00O; los de la Palma, uno por cadaH
I Artículo i.° E! territoriode la Nación j 2"ooo' y ,os de ,as cuatr0 islas restante \u25a0

española que constituye el archipiélago j uno por cada -.000. \u25a0
carnario, cuya capitalidad reside en Santa j La e|ecd¿n de Vocales se hará por su-H
Cruz de Tenerife, conservará su unidad. \ fragi0 directo en c! plazo de dos meses.H
atendiéndose los servicios públicos en el ¿ contar desde ia publicación del Reg a-I
modo y forma que se determina en esta ment0 de esta Ley,renovándose en lo suI
Ley. cesivo, por mitad, cada dos años en lal

Art.a." El archipiélago canario man- é?oca de la eiección bienal de los Ayun \u25a0
tendrá eu organización actual en los ra- iamientos. I
mos militar y judicial, continuando como | Las »tribuciones de los Cabildos serán:B
kasta aquí establecidas con jurisdicción \ a) Propias, ó sean de la exclusivaM
en todo él, la Capitanía general en Santa competencia de los mismos. I
Cruz de Tenerife yla Audiencia Territo- Las que el artículo 74 de la ley ProvinB
rial en Las Palmas. c"¡a'l atribuye á las Diputaciones Provin-B

Art. 3." Completando su organiza- cíales, cn cuanto sea propio y peculiar del
ción, se establecerá por el Ministerio de 1 cada una de ias islas. \u25a0
la Guerra un Gobierno militar en la isla b) Como Corporaciones de categoríaB
de la Palma, que será desempeñado por superior á los Ayuntamientos, las que sel
tan General de Brigada. atribuyen á las Diputaciones y ComisioI

Art. 4
*** Para facilitar limás pronta nes proviaciales por los artículos 75 de lal

Ey económica administración de los ssun-
'

ley Provincial , y 7.0, 21, 76 y i65 de lal
tos judiciales, por el Ministerio de Gracia iey Municipal y Real decreto de 24 de

\ y Justicia se creará una Audiencia Pro- Marzo de 1891.
vincial en Santa Cruz de Tenerife, en c) Funciones consultivas en materia

iguales condiciones que las existentes en de aguas, fomento instrucción, sanidad,

las demás capitales de provincia, con fa- beneficencia y obras públicas, en todo lo

I«ultades para el nombramiento de los qUe respecta á cada una, y según se de
Jueces, Fiscales y Adjuntos de los Tri- termina en el artículo 102 de la ley Pro
bu.-ales municipales de Tenerife, Palma, yincial.

Gomera y Hierro, funcionando en ella el La Hacienda de los Cabildos insulares
Tribunal Contencioso-administrativo. estará constituida:

Para la celebración de los juicios orales i.° Por los recursos que procedan, así
en lo criminal, continuarán actuando las d= rentas ó productos de toda clase de

•Secciones como hasta aquí, constituyen- bienes, derechos ócapitales, que por cual

dose en las poblaciones del archipiélago quier concepto les pertenezcan y no for-
indlcadas por la Ley. men parte hoy de la Hacienda Provincial

Por elMinisterio de Gracia y Justicia ó de Establecimientos que dependan de
se crearán Juzgados de primera instancia los Cabildos, como los de obras públicas,

é instrucción en los pueblos de Los Lia- instituciones ó servicios costeadosd^s^
nos, de 'a isla de la Palma, en las capita- fonJ^^^^^^^^g
les de las de y Fuerteventu- fl

uno en de la de y m
en Las Palmas, que se deno- fl

de Triana y de La \u25a0
creación de los nuevos alte- m

de provinciales!
que elegir en cada '^^^^J
ttiíip"! __m____________________________t__________________________________________W

anual la suma que les haya sido repartí La Escuela municipal de Artes y Ofi-
cios que existe en Santa Cruz de Teñe-PfiilSiSiEiljlMIiliÉlS da por las Diputaciones provinciales en

concepto de contingente.
Un Reglamento dictado por el Gobier-

no dentro del plazo de cuatro meses, á

rife,se elevará á Escuela del Estado, ie-

gresando su Profesorado en el escalafón.
oficial

partir de es'a Ley. determinará el fun- Art. 9.0 La provincia de Canarias
elegirá tres Senadores, eomo actual-

cionamiento de los Cabildos insulares, el
carácter de sus resoluciones y los recur- mente.

En cada isla, y ante las Secciones de la

Junta provincial del Censo, votarán los
respectivas Compromisarios y Diputados
provinciales, y el escrutinio general se

sos que contra los mismos proceda.
Por asuntos de interés común á dos ó

más islas, se autorizan las mancomuni-
dades de Cabildos.

Art. 6.° LaDiputación Provindal del
archipiélago canario funcionará con arre-

zo á lo prevenido cn la ley Orgánica de

29 de Agosto de 1882 y demás disposicio-
nes vigentes en todo lo que sea compa-
tible con los Cabildos insulares.

verificará en la capital de la provincia.

La división electoral para Diputados á
Cortas será la siguiente:
i.• La isla de Tenerife formará uot

distrito, que elegirá tres Diputados; la de
la Palma nombrará uno, como actual-
mente, y las de Gomera y Hierro consti-
tuirán cada una un distrito, eligiendo su
Diputado, estableciéndose Secciones in-
dependientes de la Junta provicial del
Censo, las que han de funcionar en Santa

Cruz de la Palma, en San Sebastián déla
Gomera y en Valverde. Si el censo de
población de la isla de la Palma acusase
cifra mayor á 5o coo almas, elegirá dos
Diputados, uno por el distrito de Santa
Cruz de la Palma y otro por el distrito
de Los Llanos

2 o La Isla de Gran Canaria formará
un distrito, que elegirá tres Diputados-
la de Lanzarote, uno, y la de Fuerteven-

El Gobierno podrá establecer delega-
ciones en el archipiélago canario con arre-
glo á !as disposiciones vigentes.

Art 7
o Se crearán en la ciudad de

Las Palmas una Jefatura de Obras públi-
cas y organismos para los servicios eco-
nómicos del Estado, con iguales funcio-
nes que los establecidos en las capitales
de provincia.

En cada isla menor se creará una De-
positaría Pagaduría.

be creará un distrito torestal con resi-

dencia en Las Palmas, y una oficina au-

xiliar del Distrito forestal hoy existente,

en Santa Cruz de la Palma.
iura, otro Diputado, constituyendo Sec

Esta última tendrá además una Admi-
nistración-Depositaría de Hacienda, una
ofidna auxi-iar de Obras públicas, una
Administración de Correos cn Santa Cruz
de la Palma y una Estafeta de Correos en
Los Llanos.

Se creará una oficina auxiliar deUbras

públicas en Arrecife.
Por el Ministerio de Hacienda se crea-

rá una Administración subalterna en
Arrecife, y por el de Fomento se creará

una Granja agrícola en Guia de Gran Ca-

ciones independientes de la Junta provin-
cal del Censo, que deben establecerse en
Arrecife y Puerto de Cabras.

Art. io. Se autoriza al Ministro de
Hacienda para que, promulgada la pre-

sente Ley, requiera á la Sociedad Arren-

dataria de Tabacos para convenir el res-

tablecimiento de lo estipulado en la base
8.
•

del Contrato que se celebró el 20 de
Octubre de 1900 entre el Estado y dicha
Compañía, por la cual se adquirirán
anualmente hasta 100.000 kilogramos de

tabaco en rama de producción canaria, y

para convenir también la venta en comi-

sión del tabaco elaborado de la citada
provincia.

En su virtud quedan derogadas lasKea-

les órdenes de 23 de Noviembre de 1899.
19 de Febrero y1.° de Noviembre de ig©3,

y el tabaco en rama producido y cultive-

do en Canarias y la elaboración dei mis-

mo por la industria del país se conside-
rará come producción española, queda-fr-

nana. .»-.:
-

Y se creará una hijuela de la Granja

agrícola de Canarias en el Valle de la
O.otava

Art. 8.° Se autoriza al Ministro de
Instrucción pública para establecer en
La Laguna Centros docentes en relación

con las necesidades delarchipiélago.
Se crearán Escuelas ie Artes yOficios

en las Islas de LaPalma, Lanaarote y Go-
mera, y una Eacuela de Comercio ea Las
Palmas.

2.a Por las subvenciones voluntarias
de los Ayuntamientos.

3
°

Por los arbitrios y demás recur-
sos autorizados por la ley Municipal á los
Ayuntamientos, previ© informe de los
mismos.

Los Cabildos insulares consignarán
como primera partida de sa presupueste
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aprobación de los Estatutos de las Soci
dades en el término máximo de un mee

Art.12. Las entidades constructoras
de casas baratas remtirán anualmente al
Instituto de Reformas Sociales sus Mg.
morias y balances. La renaisión se hará
por conducto de la Junta respectiva
quien los elevará al Instituto con una Me'
moria acerca del desarrolle de la cons-
trucción, venta, alquiler de las casas b».
ratas, y cuanto con -a materia se relacio-
ne, durante el año, en la localidad.

CAPITULO II

do. por tanto, comprendido entre los de- REGLAMENTO PROVISIONAL sas que los constituyen: alquiler, amorli-

mis productos exceptuados que se cnu- para la aplicación de la ley de 12 de zación, seguro, etc.

meran en el art. 7
°

de la Ley de 5 de Junio de 1311. sobre Casas baratas. Esta disposición no se aplicara a las

Marzo de .9*°, siempre qae el referido CAPITULO PRIMERO cooperativas que construyan casas para

tabaco en rama sea destinado á las Fábri- Condlcl0nes les de ¡as casa9
sus fC¡f"

consti CQm0 fa
cas del Monopolio y el elaborado a la *„„,</,. I v ,
venta en comisión por la Sociedad Arren- « >a™ias- de pago, y en el momento de celebrarse

dataria. Dicha comisión se fijará por el Artículo ,.• Las casas baratas a que e, contrato, una hipoteca sobre la casa de

Ministro de Hacienda á propuesta da la » refiefe el *n,c?° 2° de 'a '^ de ,2,de |que se trate, que se inscribirá en el Re-

Compañía, pues nunca podrá exceder del Junio de l911' d*beran ]destI"a|rsc a los gistro de la Propiedad, y no podra can

35 por ico sobre el precio convenido para obreros en *eneraJ' )ornaleros del camP°> celarse basta la completa percepción del

la venta al público del producto ela- pequeños labradores, empleados, depen- iprecio por el vendedor de la casa.

borado dientes de comercio, y, en sentido am- j 4<> Que si D0 se constituyela hipof
Art. 11. Sin perjuicio de las actuales P!io< á cuantos viven principalmente del ca só!a S8 pueda otorgar entre las entida-

franquicias arancelarias que disfruta el trab )°* percibiendo honorarios, jornales j des vendedoras y el adquirente un cora-
archipiélago canario, se autoriza al Mi-I° sueldos modestos ú otra clase de emo- jpromiso de venta que, después de haber
alstro de H.iclenda pira establecer en las í -amentos, así como á quienes perciban |Se satisfecho todos los plazos, se elevará
dudades de Santa Cruz de Tenerife, Las |pensiones por razón de férvidos prests- | á egCritura pública para que la compra-
Palmas, Santa Cruz de la Palma y Arre-Idos al Estado, la Provincia, el Municipio f venfa quede consumada.
cife zonas libres para las mercancías de j° Ios P*rticulares. ¿as casas baratas, vendidas iplazos.
tránsito á plazas extranjeras. Art. 2.0 Las Juntas de fomento y me- > no ser¿n hjpotecables ni embargables

Art. 12. La nueva organización deter- íora de -" habitaciones baratas, tenien- !mientras no hayan sido pagada3 por cam
minada por esta ley sólo podrá ser wodi- do en CUCBta lo d-spue-to en la Ley y en ¡p!el0 por d comprador
ficada por otra ley. «te Reglamento, determinaráa. en vista j Cuando el compradorj á p]a20Sj de una

aposiciones TaANsiTORiaa de, b+*K*f™*"especiales de la lo- casa barata la vend¡ese ant£S de e]

1.» Dentro de los seis meses sígales- Cal'dad> el ma*,imode ia*™°*-por todos precio por £ntero d vcndedof dfá re.
tes á la publicación de esta ley se convo- <fncePt0S que han de tener los compren- adquirirla abonando á aquél la parte de
carán las eleceiones do Diputados á Cor- dldos "cl artícul°' «menor para gozar prec¡0 que hubJese satisfech0j y hcasa
tes por los nuevos distritos de Lanzarote, { bencficiones de la 1- y. conservará su carácter legal de barata
Gomera, Fuerteventura y Hierro. , Poesías de las Juntas pasarán siempre cue al alqui!arla ó Teader!a ¿

a \u25a0 La organización otab ecida por la a' lnst,,ut0 d= Reformas Sociales, y éste. nueVü se haga con ¡0 á ¿ L á
presente ley quedará implantada dentro | •nf<-r™d.s. las sa neterá á la aprobación ,ste R„giamcnt0.
del término de seis meses, debiendo dic- ) de' M,niStr° dc la Gobernación. Art ?o ff¡la¡¡casas e $ci constru
tarcLüobkrnp con la conveniente aati- i En n n Dl1 Cilso el cabg" <*e familia van acogiéndose á ¡a ley de „de jun¡0

Condiciones técnicas de las casas baratas
Art. 13. La Junta de fomento ha de

tener conocimiento previo del terreno en
que se pretenda construir habitaciones
baratas, familiares, colectivas ó de pisos
ó de cualquier clase, yde las obras que
se proyectan para el saneamiento d«
aquél, si fueran necesarias, y sin su apro-
bación no han de comenzar las obras de
edificación

Esta aprobación sólo recaerá sobre los
terrenos que cumplan las condiciones
higiénicas y de situación que á continua-
ción se expresan, ya sean naturales ó ad-
quiridas por obras de avenamiento y sa-
neamiento de todas clases.

Art.14. La capa de agua subterránea
ha de estar á profundidad suficiente para
que cualesquiera que sean sus oscilacio-
nes y a naturaleza del subsu-lo. no pue
da llegar la ascensión de la hum dad. por
-ecón capilar, á los cimientos y p-irtes
más bajas de la infraestructura del edi-
ficio.

dpación las disposiciones comp'emsnta -•\u25a0;.* arreno._W_ ide ign. y en lasyacotistiuidasaue zs__
, '"!

'
,llale dc «dqulnrla, lu ren a gozar de sus beneficios podrá™

3.» Cuidar, «amblen elGobSSlT !*««*al '«» un egreso tota, superior tiendas> Com«c "s óSiorganizar los servicios administrativos n3o™ P»""- q« ha de proceder en in,ustrias. se hibg JJ^_
de Canarias de unificar las gratificado. ] »*£ 5« P"

-
del salaria, eueldo ó meme ¿£

nes de residencia y cómputo de tiempo j expendan b bidas alcohólicasde Sírvlc'o de que lisfrutan los fundo- . F'ra «terminar aquella canlidad se An go Para .„„,„„,,' ..
¡I^M^ ĉn dichos islas fijaudo deduc,rán >°s imP^ Y descuentos en¡aru'-u'! nteZ il0d'SpUeSt,°

I7,r desde la fecha la <-uc el inttresado 1<-"S*- q-'e satisfacer. a" „
""™ anler,0.r s rá, neccsaria Ia

Cade estas disposicio- , La ?**«« determina el ártico- 2^¡Tmeio fd?. \
*
ílo a de ,a LeT no s* refiere á miem^^^^^^J^^^^|

| puedan h-bitaM____________
Ci.n ra -.» \u25a0_ _____\_____________________________________________

\u25a0_i_ t.t- \_ mi,TO 1, c_s = 1,3»

Art. i5. Sí terreno de osicnto de! edi-
ñcio no ha de tener hume Jad provi ¡en-
te de manantía es pos, estanques ó cual-
quiera otro origen de aguas superficiales,
subterráneas ó meteorices Para conse-
guirlo, serán obligatorias obras de ave-
namiento eficaces que den a! subsuelo la
sequedad completa.

io que d
dicada e
ncs.

cn peic

3 la pr

s AD'CI0NAL>*S
ratas

i» Est n^uMmipezara a regir mi;n-

Bamento de los fa

Art.9
°

Las Juntas, oyendo á los cons-
tructores 6 Sociedades fijarán el precio
de siquier de los pisos ó cuartas. Mien-tra, subsista el contrato con el inquili-

¿° no pod™ alterarse ei precio del al-

Art 16. Kl grado de permeabilidad
del terreno ha de sustraer á las C3sas de
la penetración en las viviendas de los ga-
ses subterráneos, debiendo, cuando exis-
ta este peligro, adoptarse eficaces disposi-
ciones de ajamiento compatibles con la
economía de la obra .

\u25a0lares, el cual

i raía

quedará pukli-

BEn
los casos de duda sobre

oes que laLey señala para te-,' al alojamiento en las casas
Juntas decidirán según las

las especial»! d<- la retpectivi
—___m___U_________t

oado en el Improrrogable ñ
tro m:se<¡.

rmino do cua las condi

j ner dei ec
Qucd i derogadas t Jas las dis

( bara u» quiler

posiciones que s opongan al cumpl
Art. io Las bases de arrendamientoó venta de las casas á q„ ,e refiere {a

Ley deberán presentarse por los particu-
lares ó Compañías constructoras é arren-dadoras á la Junta de fomento para suexamen y «prob.ción.

Esta se hará Constar en eJ
la formula. .Aprobadas las anterioresbases ,or la Junta de fomento y mejorade las habitaciones baratas de en se'•onde... de... (fecha v firma d*eipresi"
dente y del Secretario de la Junta), ,*„
cuyo requisito se considerarán los con-traes celebrados fuera de la Ley

En todo caso, la Junta habrá de deci-dir sobrs su aprobación en un plazo má-ximo de quince días.
A^ ii. Los Estatutos de la, Socie-dad?s que aspiren á gos r de los hVnJfi

aprobacón de la. Junta, de fom.ato
*

™,ora de las habitaciones b.ratTs Cn Zquese-elacioneconaqu^na^^:
Reglamento. } este

Las Sociedades ya constituida, deberAn cumplir el »¡gmo requisito ,ih.acogerse ala ley.
requ,SK0 sl desean

a en el lugar del domicilio de U,Sa-ciadadet no hubisra Junta / . *"
se solicitará directa «eme í.C°DStLtu!da-del Instituto de ReZZ LlV^»Las Juntas, ó* el Instituí a r> _

mienta y ejecución de la presente 1 Art.17. Nd se asentarán los' cimien-
tes de las casas sobre terrenos naturales
ó de acarreo q«e estén impurificados por
materia! animales vegetales ó fecales, á
nn proceder un completo saneamiento.

Art 18. Cuando la situación de las
viviendas, familiares, colectivas ó de
cualquier clase, por su alejamiento de
los centros populares, ó por otras cir-
cunstancia^ influyentes en la baratura de
los solares, permita disponer sin dificul-
tad de suficiente extensión de tereno,
se preferirá, á igualdad de las demás con-
ei.iones, el que se preste á las mejor.s
•neníacienes de los edificios, y á reser-var áreas mavores y mejor dispuestaspara calles ó avenidas, y creación futura
Je ser/icios comunes péblieos y priva-des, atendiendo también á la oreiimidadde los centros de trabajo y medies i**t-
Municación.

Por tan

O^^^^^^^^^^^V^omra
su acuerdo se podrá recurrir

Jante de ,a
\u25a0 quien de\u25a0 formas con

U!- cuerpo de doctrina que las
» *rd«r, cum- } Jun,as -««-rán presentes en casos ana
Í£y « tadas 1 lo-os

Mandan ilodos los Tribunales, Jus
ticias. Jefes. G ernadores y aás Au
toriJad
ecle

civiles como militares y

dad, que g
pür y cjec
aas p.

Srt
4- El drre;ho de poseer ó de hs-r una casa de las comprendidas en lano se iuv.lidará por venii el adaui-*o mejor fortuna despaéi de paga-

a!«unos de los p azos.
n. 5* Las .asas baratas se podrán
jrj\contado 6 á ,.|M0. tn combi-

novec'e
once de Ju'lo de mil I
YO EL RBY.-Il

Presidente del t
Canalejas

{Gaceta de 13 de Julio

Mínisteric GlerñSW g un o no con ei seguro de Tida
P^lambién podrán ser alquiladas con
|"»f'-'-«»P«.t.«l.Uyy„tiUIRedámente).A pro

REAl
esta di

DECRETO

niclón, de
Ministros.

\u25a0

Ministro de la OoWer i____m________^__________.'l*i t ds |aserdo con MI Con:cjo dt --\u25a0"as naratas será precisa^^^^^H
nrI'*HMQüe !°S a°'qU ""<""<a cea.prendido, e. |, calificación ,„d. ,0|mismos h«o¿ el ¿H... parraf. ,..de"
£r artícu,., Ly 2

•
de.„

meato

¡?o cn aprob

rovlslon

r el si ente Kegla- _ An.^ig. La casas hsbrán de estar ala-
jadas ae ,3guas estancadas, estercaleres
7 usureros, cementerios, establecimien-
tos insalubres, y,en general, de todo focoae impurificación del aire.
t*írtA2°' Cuando la orientación de las
fachadas no esté subordinada á alinea-cenes impuestas por Ordenaras muní-«'pales y aun en este caso, .uando havaHbenad para la elección de la exposi-ción de las fachadas princioales, se adop-

la ley d o de ion sobre Casas
para la aplicación de

barjti?

Dado en Pila a once de Abrilde «11novecientos doc ,1 IQU." TCn,a "tfraU c« arre-¿o *->nP1SB riguros.wente Sitemíu„"
Je -erte que s, especifique. ,,
7 'poca de cada uno de lo, p\,zos T""-«dolos concepto, de las c1.„8daT";

ALFONSO

Antonio Barroso y Castillo
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irá la más conveniente, según la diver-
¡dad de climas, localidades y circuns-

incias meteoro'ógicas de cada lugsr, á

n de conseguir en el mayor grado posi

cubiertas de los edificios han de proteger
al interior contra las influencias atmos
féricas. evitando la humedad y las brus
cas variaciones de temperatura.

taciones en las que el aire y la luz no
puedan entrar directamente. Esta pres-
cripción se recomienda más seña adá-
mente para los dormitorios, especialmen
te para los situados en planta baja, y so
lamente se admitirán excepciones para
pequeños cuartos roperos, ó destinados á
usos accesorios semejantes, y para los
pasillos en que sea difícil cumplir esta

condición.

Se prohibe el empleo de retretes comu-
nes á varias familias.

Art. 42. Los constructores deben su-
jetarse á los planos da alineaciones y ra-
santes aprobados por los Ayuntamientos
y á la intervención en los replantees de
alineaciones que prescriban las Ordenan-
zas municipales, solicitando, al efecto, las
necesarias autorizaciones de las Autorida-

Cuando por el espesor de aquellos ele-
mentos del edificio ó por la naturaleza de
los materiales impuestos por la econo
mía no se pudiesen alcanzar est03 fines,

se establecerán cámaras de aire, ó se to-

Aire, luz y soieamien.o para las habi
icones
Condiciones térmicas las más conve-

aientes y uniformes, con arreglo á la lo-
calidad. marán las disposiciones convenientes en des municipales

Evitar el efecto nocivo de los vientos

¡inantes, en su sección higrométrica,ca-
rífica, y como transportadores de hu
ios, gases, malos olores y gérmenes de
ífermedades.

\ cada caso
Art. 28. Se rodearán las casas de ace-

Iras que imPidan las filtraciones de aguas
Imeteóricas en la parte inferior da los mu-

Iros.
Art. 29. La altura mínima de las ha-

Art.36. Los dormitorios han de tener

acceso lomás directo posible; estarán in-
comunicados con retretes y cocinas y
han de contar con capacidad mínima de

20 metros cúbicos por Persona, Se extre-

mará en ellos la satisfacción de las con
diciones higiénicas señaladas en los ar-
tículos 26 y 33 á 35.

Art. 45. Deberá atenderse también á
lo que prescriben las Ordenanzas muni-
cipales en materia de higiene, que no
sea contrario á lo que este Reg-amento
consigna é incompatible con la cualidad
de casa barata que ha de tener la cons-Art.21. Las dimensiones mínimas de

los patios destinados á dar luz y aire á
dormitorios, salas de estancia prolonga-
da, comedores y otras piezas principales

Ibitaciones será de 3,6o metros en planta
Ibaja, yde tres metros en las demás plan-
j tas, incluso en la de los sótanos, cuando
iexistan.

Art.3o. Si en las construcciones nue-
|vas se estableciese planta de sótanos, de-
¡berá tener, cuando menos, tres metros de

trucción
Art. 44. Han de tomarse las precau

ciones convenientes contra los incendiosArt. 37 Las escaleras han de ser cla-
ras y ventiladas, con mesillas ó descan-
sos que den fácil y directo acceso á los

en la construcción de hogares, cocinas,

chimeneas subidas de humo, etc.
irán

Art. 45. Los sistemas y detalles de
construcción son de la iniciativa de los
Arquitectos ó Peritos que proyecten las
casas, los cuales adoptarán, en cada caso,

los procedim-entos más convenientes,

dentro de la economía. Esta se obtendrá
empleando fábricas y entramados de sen-
cilla construcción y aprovechando hábil-
mente los materiales qie brrhde la locali-
dad; pero no ha de im;^oners^^eeonol
mía hasta el nunto de cH

Número
de pisos
de la casa.

Supercie míniaia
del patio, en metros

cuadrados.

Ladomenor
del patio,

ea metros
Art. 38. Para conciliar la higiene,

sencillez yeconomía, se evitará el empleo
de mo'duras y decoraciones en el ¡me-

nor de las habitaciones y se redondeará
el encuentro de paramentos y techos, á
fin de no crear depósitos de polvo y de

cuartos

altura, y su techo una elevación mínima
de un metro sobre la superficie exterior
de la calle ó patio.12

20

3o
5o

Los sótanos no podrán alquilarse para
viviendas. Se destinarán, cuando sea ne-
cesario, á cocinas, baños yotros usos ac-
cesorios, pero en ningún caso á dormito-

4 ó rñasH

En los patin
lación é iluminación de cocinas, retretes,
pasillos ó piezas accesorias, las dimensio-
nes mínimas deberán ser:

microbios
Los enlucidos interiores serán de pin-

tura ó estucos que admitan lavado, ó de
encalados fácilmente renovables, y los
pavimentos de material higiénico y eco
nómico, según las localidades.

rios

Art.3i. En las casas en que no se
construya sótano, el piso bajo deberá te

ner una elevación mínima de o 5o metros

sobre la superficie del solar, yestar aisla
do de éste por cámaras de aire.

m
de las garantías de se

blecompa'ibles con la reducción razo

Art.3g. Las viviendas dispondrán de

agua potable, bien situada en el interior
de las casas, alejada de toda contamina
ción.

e -os gasto de construcción y éntrete
nimiento, niha de olvidarse tampoco que,
para los efectos sociales, el concepto de
casa barata no puede desligarse d3!. de

Número
de pisos
de !a casa.

Superficie mínima
del patio, enmetros

«uadrados.

Lado menor
riel patio,

en Httroí
Art. 32. Elprograma de cada casa se

acomodará á las costumbiesde cada lo-
calidad, que tendrán en cuenta las Jun-
tas de fomento; pero á fin de conciliar
la higiene y comodidad con la economía
de la construcción y la del alumbrado y

calefacción, se limitará el número de pie-
zas de cada vivienda á lo estrictamente
indispensable, si bien han de tener las
dimensiones límites que se señalan en los
artículos 29 y 36.

k este efecto los depósitos, pozos, al
jibes y las canalizaciones se construirán
con materiales impermeables, á cubierto
de la irradiación directa del sol, y a'eja
das eficazmente de retretes, alcantarillas,
'osas sépticas, lavaderos, depósitos y con-
ducciones de aguas sucias, y depósitos
de inmundicias y materias orgánicas é
insalubres de todas clases.

casa saludable
ió 2 Art. 46. Las Juntas de fomento po-

drán pedir á los Alcaldes, y éstos habrán
de facilitarlos gratuitamente, los ditos

ó más

Dtbe darse preferencia, cuando sea po
sibla, á los patios abiertos por alguno ó
algunos de sus lados.

Art. 22 La altura de las casas se aco-
modará, como máximo, á la que permi-

tan las Ordenanzas municipales-, pero en

las casas de varios pisos y barriadas de
«isas baratas se restringirá la altura en

caanto sea conciliable con la economía,

aun proporcionándola á la anchura de
ks vías ó calles, para obtener que las ía-
líhadcs estén sometidas, con la mayor
eficacia higiénica posible, á la acción de
los rayos solares. También se cumplirán
las citadas Ordenaras s en cuanto haga
relación con los salientes y vuelos de las

que consideren necesarios y obren en los
Laboratorios municipales relativos á los
estudios por éstos verificados y datos re-
cogidos sobre Ja naturaleza dei terreno,

dentro del término municipal, composi-
ción porosidad, permeabilidad al agua y
á los gas*-s, composición del air^nter*
medio profundidad de la cap*l

Para conseguir este resultado y el de
la fácil vigilancia de los niños por las
madres, es de recomendar una pieza ó
sa a bien alumbrada y aireada, lo más
espaciosa posible, que Puede servir in

distintamente de estancia familiar du
rante el día, de comedor, sala de trabajo,
y aun de cocina, si preciso fuese, en ca-

Art.4o. Para cocción de alimentos,

bebidas, lavados, limpieza, retretes, y
demás necesidades, se considerará como
mínimo de dotación la de 5o litros diarios subterránea, termalidad y proporc'<*ft y

clase de las bacterias que en él se encuen-
tren.

ae asna.

de agua por persona
En casos de escasez, que apreciarán

las Juntas de fomento, se admitirán do
taciones de agua menores.

Del mismo modo y por igual conducto,

suministrarán los Laboratorios munici-
pales á las Juntas de fomento de casasArt.41. Hade atenderse cuidadosa

mente á la evacuación, en condiciones
higiénicas, de materias fecales y aguas
sucias, y al alejamiento rápido de basu-
ras, detritus é inmundicias de todas

Art.33. Ya se emplee la ventilación
artificial, ya los sencillos procedimientos
de la natura!, en los que interviene de

modo eficaz la distribución, dimensiones
y disposición de los vanos, se tendrá en
cuenta que la renovación del aire interior

de las habitaciones es si cabe, más nece-
s. ria é interesante que la cubicación gran-

sas pequeñas
baratas, los análisis químicos y micro-
biológicos de las aguas de alimentación
de la población y de las que dichas Jua-

construcciones.

Art. 23. En las casas para una sola fa-
milia,que conviene no excc !an de dos
plantas, yaestén aisladas óformando gru-
pos de dos, cuatro, eic ,el área de asien-

tas les remüan
clases En el caso de no existir estos Labora

Los retretes tendrán luz y ventilación
directas y suficientes de patios ó patini-
llos, y su acceso ha de ser independiente
de cocinas, dormitorios, comedores, etc.

E>ispondrán, cuando sea posible, de car
gas intermitentes de limpieza. Es pre-
ceptivo el empleo de sifones y la ventila-

ción de los tubos de baja-la, tanto en los

retretes como en los desagües de aguas

torios ó de que carezcan de algunos de
estos datos, podrán las Juntas selicitar
para estos efectos, por conducto del Mi-
nisterio de la Gobernación, los servicies
gratuitos de Laboratorio oficiales.

tode la parte edificada para cada casa no

podrá exceder de la mitad á tres cuartas

partes de la superficie total del solar, de-
dicándose el resto á jardines ó patios.

Art. 24. Si las casas se destinan á ha-

de de éstas
Cuando sea necesario activar la venti

lación natural, por ser poco eficaz, se
adoptarán procedimientos de ventilación
artificial, de instalación y entretenimien-
to fáciles yeconómicos, tales como con-
ductos, registros y chimeneas de aspira-

ción de aire viciado, dobles vidrios yotras

dases de entrada de aire Puro, etc.

Este precepto se hará extensivo á les
Laboratorios de ensayo de materiales, coa

kiuciones co'ectivas. de muchos vecinos, relación á los análisis y ensayos de ma

y formadas por más de dos pisos, se des
Usará á patios, calles y jardines la cuarta

teria'es de construcción y de substancias
sucias que és'os realicen

parte de la superficie dd solar, e 3.110 mí
•laso.

Las tuberías y materiales empleados
han de ser impermeables á líquidos y

De estos datos adquiridos, como de to-
dos los de carácter local referentes á las
condiciones higiénicas aplicables á la
construcción de casas baratas, remitirán
noticias las Juntas de fomento al Institu-
to de Reformas Sociales.

Art. 25. A fin de evitar agloweracio-
«es peligrosas para la higiene, se procu-
rará que en cada «asa colectiva ó grupo
de casas ¿¡miliares no se alberguen más
de 40 familias.

Art.34. Ha de procurarse que por re

sultado de una buena contribución, com-

binada con situación acertada y amplitud
convenieBte de ventanas y balcones, se
lleve al interior de las viviendas la ma
yor cantidad posible de aire, luz y de

rayos de sol, cuya acción microbicida
tanto influye en las condiciones de salu-
bridad de aquéllas.

gases
Si «o hubiera red de alcantarillado, no

se adoptará nunca el pozo negro, sino fo-
sas sépticas •«•'ouras ó similares.

Las fosas sépticas y tubos de conduc-
«ión h<¡n de alejarse de pozos, depósitos
yconducciones de agua clara, de talmodo
que. por la naturaleza del terreno inter-
medio, distancia y materiales empleados,
sea de todo punto imposible la contami-
naeión de las aguas puras.

CAPITULOIII
Art.26. Los cimieates y les muros

hasta un metro de altura, kan de cons-
truirse, por sus materiales y disposicio-
nes que se adopten, de modo que resul-
to!protegidos de la humedad del suelo.

Art.27. Los maros exteriores y las

Calificación de la casa barata

Art.47. El Ministro de ]a Goberna-
ción es el llamado á conceder la califica-
ción de casa barata, á los efectos de la
Ley de 12 de Junio de 191 1.

Art. 35. Se dispondrá la distribución
interior, proeurando que no haya habí-
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cional, y solamente se convertirá en defi-
nitiva cuando una vez terminada la casa
pueda comprobarse que satisface á las

condiciones del artículo 2.°de la Ley,

previo informe de la Junta de fomento,

que ésta elevará á la Superioridad.
Art 52. Para esta comprobación, y

en cumplimiento de lo prescrito en los
artículos 2.0, circunstancia 6 a, y 3 o,
apartado g, de la Ley, las Juntas de fo-
mento inspeccionarán y vigilarán las
coastrucciones, á cuyo finlas Sociedades
ó particulares constructores les darán

conocimiento del principioy de! finde las

de los beneficios de la Ley. cuando en el

lugar da que se trate no hubiera Junta

constituídaM

con el que se cree en el Instituto Nació.
nal de Previsión, á los efectos del artícu.
lo 27 y concordantes de la Ley.Para que las casas construidas, ó las

que se construyan, puedan recibir este

nombre, será precino que reúnan las cir-
cunstancias expresadas end artículo 2.0
de la Ley citada, que deberán acreditar
ante ei Alinis ro de la Gobernación las

Sociedades constructoras ó Corporacio

A aprobar los Reglamentos de Cuando hubiere que tratar de cuestio.
nes relacionadas con la aplicación de ]a
Ley y del Reglamento, que puedan inte-
resar á ambos Institutos, eerán aquéllas
examinadas y dictaminadas por una Co*
misión mixta q ¡e al efec'o se constituí.
rá, compuesta por dos miembros de cada
uno de los Institutos designados por ellos
y de la cual será Presidente el del Institu-
to de Reformas Sociales.

éstas
7.° A informar en los recursos que se

entablen contr^o^cuerdo^doptados
las JuntasH

nes ó particulares que soliciten acogerse W¿ o mar sobre elreparto equi-

tativo Je la subvención anual del Estado,

abriendo oportunamente los concursos
exiaidos en este Reglamento.

á los b:nchcios de ella
Art.n-, Las Jautas de fomento debe-

rán informar en estas solicitudes respec
to á las circunstancias 2.*, 4.*, 6.a y7.a
do' artículo 2.0 de 'a Ley. y además sobre 9.° A examinar los balances y Memo-

rias anuales que vienen obligadas á re
mitir'e las entidades constructoras de
casas baratas y á redactar y publicar el
resumen de los mismos con el de sus
trabajos y gestiones en la aplicación de
la Ley ydel Reglamento.

Art.62. La peticón á que se refiere el
artículo i.° de la Ley, Para que se cons-
tituya en cualquier Municipio una Junta
de fomento y mejora de la-s habitaciones
baratas, deberá dirigirse al Ministro de
la Gobernación .

los extremos siguienies
obrasSi, segúa loestatuido cn eTaruc|^^^

y disposición de la Ley, se
u!o2.°

Si las Sociedades, Corporaciones ó par-
ticulares que construyan, deseando acó

gerse á los beneficios de la Ley, no se
ajustan á las exigencias que ésta de-
termina, ias Juntas de fomento propon-
drán al Ministro de la Gobernación la
suspensión de calificación de casa barata

t?*e d- :rui'ias, que e.-it s
icondiciones de salubridad c hij-:e

ne. debiendo la*.Juntas, para apreciar as,
Insp rarse en los preceptos d-*lcapítuloll
de este Rtí-lamento, pudicndcB

10 A asesorar en sus dudas sobre la
exención de impuestos á las Oficinas de

t-e entiende que ejercen jurisdicción en
el territorio resp ctivo, á los efectos del
mismo artículo i.° de la Ley, las entida*
des da carácter oficial ó privado intere-
sadas, por razón de sus fines, en la mejo-
ra de la habitación popular, que tengan
su residencia y desenvuelvan su activi-
dad en el lugar para el que soliciten la
creación de la referida Junta.

barec non de 1
sin em
s requi Haciendausar elf

s. siempre que del examen y de los beneficios á ella anejo.?.
Art. 53. Cuando en la localidad no

hubiere Junta de fomento, el Instituto de
Reformas Sociales podrá encomendar al

.11. A conocer de ¡as resoluciones que
adopten los Gobernadores y Autoridades
para la aplicación de la Ley y del Regla*

sitos exie

paritc la ue cada casa resultare ésta hi

hn las casas en proyecto que se acornó mentó

dlciones higiénica» y de ca r\'cilte laa funciones que á aquélla le co 12 A informar alMinistro de la Go-
bernación en ¡os expedientes de califica-
ción de casa barata, y cumplimiento de
las condiciones que la calificación exige.

i3. Ainformar sobre las pretensiones
de las Sociedades constituidas á tenor de

ribuüión que este Regla- rres- onden según los artículos antc-
preceptúa, y que el terreno en que nores En este sentido, se considerarán inclui-

das, entre ias entidades facultadas para
hacer dicha ¡etición, las diputaciones
Provinciales, Juntas de Protección á la
infancia, Ligas antitubeiculosas, de Hi-
giene popular yotras análogas, apártelas
citadas en el artículo i,° de la Ley.

Ar;.63. La petición á que se refiere el
artículo anterior se formulará razonando
!a necesidad de crear la Junta de fomen-
to y mejora de las habitaciones baratas
por las condiciones generales y especia*
les de la localidad qu¿ recomienden crear
el servicio, y acompañando como justifi-
cantes cuantos datos se refieran al pro-
blema de la vivienda en el lugar de qua

se Ii edificar satisface las condicio CAPITULO IV
nes qi
l'dadc

quel .e'cnnina, ya porsuscua- Orgmizado n y funcionamiento del ser-
ya c obras de saneam ento viciode casas baratas

4 ie s rv-'cote r zar; y. de no satisfa Art. 55 en e Instituto de Re-
ciales un servicio especial de

ia disposición adicional de la ley de Ca-
1tr ic ex r la Junta en su in sas baratas
leí r ide ejecutarse casas baratas 14. A llevar un registro de 'as Socie-

dades constituidas para los fines de la
Ley, que se irá formando como conse-

este cfecic rticulares vSocie Las Juntas de fomento y mejora de las
casas baratas estarán bajo la dependen-
cia del referido Instituto, según lo que
dispone el artículo 8.° de la Ley, y con
arreglo á Jos preceptos de este Regla-

cíos de la Ley, ya se trau de casas con
ogerso á los benefi

cuencia de la aprobación de los Estatu
tos de l<s mismas, á tenor de lo dispues
to en el artículo 11 de este Reglamento

cnten construir, <üti-
s al Ministro de laGo
iducto de las Juntas1, por c mentó 15. A i-formar sobre las reformas

que por iniciativa del Gobierno, ó á su
m-ío dd n-jlar d Art. 54. Las Juntas, ó la A'caldía en

uva v c icumentos nece-
\u25a0\u25a0robución délas

su caso, llevarán un registro donde cons-
ten laa declaraciones de calificación de
casas baratas, otorgadas por el .Ministro
de la Gob -rnación en ¡t* localidad respec
tiva. y á este registro se referirán las cer
tüicacknes de dicha caliticación que el
Reglamento exige.

Art.56. La intervención del Instituto
de ii-formas So.*¡jIes cn la aplicación de
la Ley y del Reglamento de casas baratas
sa acornó lará á las disposiciones que re-—

1 _i r .

juicio, deban introducirse en laLey y en
el R giamento.

Y todos los demás cometidos y funció
nes que la buena aplicación de la Ley y
del Reglamento exijan com . necesarias

doCTey^oma
barata.

«'ana ll^^rtículo2."
H-* la istfcai d

se trate.

El Ministro de la Gobernación Pasará
Idpetición y sus documentos anexos al
Instituto de Reformas Sociales, para que,
previo estudio del asunto, informe so.
bre la conveniencia de acceder á lo solici-
tado.

Art. 40 \u25a0íforme déla Junta fue- v el Gobierno le encomiende
irá en conoelmien Art.58 El servicio especial de casas

baratas será organizado po- el Instituto
de Reformas Sociales, siéndole aplicable
el Reglamento del mismo.

_________________________
subsanar tos encontrados, con
cedie zo máximo di*un mes Lt informe del Instituto se emitirá en

un Plazo máximo ríe un mes, á partir del
dia en que ingrese la petición en sus ofi-
cinas. Para las comprobaciones que, so-
bre el terreno, juzgase necesarias, podrá
valerse de su personal de Delegados de
Estadística é .nsPectores del Trabajo.

Art.64. El Instituto de Ref rmas So-
ciales Podrá recomendar al Gobierno el
ejercicio de su iniciativa, sin necesidad
de petición particular, ai efecto de crear
en algún punto determinado una Junta
de fomento y mejora de las habitaciones
baratas.

\u25a0jue rem vo ejemplar dupli Los gastos que ocasiones ei servicio y
los de inspección que establece este Re-
glamemo se abonarán con cargo á la con-
signación que figure en el presupuesto
para ia aplicación ó atenciones de la Ley.

Alefecto, el Instinto formulará, en el
mes de diciembre de cada año, presu-
puesto del servicio ó inspección, acomo
dándose á b dispuesto en el capítulo 12
del Reglamento del Instituto de i5 deAgosto de i9o3, el régimen íconómicodel referido servicio y de la inspección.

Art. 59. Para el caso previsto en elartícu'o 9.» de la ley,el Instituto podrá
suplir ia falta de ¡a Junta de fomento ymejora de las habitaciones baratas, bien
directamente, bien por medio de un fun-
cionario que nombre al efecto, ó enec-
mandando las funciones propias de dichaJunta que estime oportuno el Ayunta-
miento respectivo.

pian guian el funcionamiento de aquél.
El Instituto de Reformas Sociales en

pleno determinará los casos en que, para
la aplicación de la Ley y de este Reg'a
mentó, sea precisa su intervención; aque-
llo*en que baste ia del Consejo de Direc-
ción del mismo, y los en que sea suficien-
te la de su Presidente.

ibiesen
la Junsubs^r

ia rom tira al Mlnls
nía

aon
rio d la Gobsrna

nan iejemplar de pía
y su informe, acomr.

\u25a0os, y retiñiendo el otro para lascomoro
bacicnes Mí que las Jun
tas ttn

La 1
Art.57. El Instituto de Reformas Soá en los

casos d vor
cia.es, en el servicio especial de casasbaratas, además de iaalta dirección ypa-
tronito que. en general) ejercerá sobre lasJuntas da fomento y mejora de las habi-
Jacones baratas, vendrá concretamentellamado:

«te de casas delas comprenc el farrafo 2.*
arnc !o 48 de icnio, la califi

hará Por el Mi-
Art.65. Acordada por el Gobierno la

creación de una Junta de fomento y me-
jora de las habitaciones baratas, el Go-
bernador civil de la provincia cumpli-
mentará inmediatamente la orden, ofi-
ciando al Ayuntamiento respectivo, para
que, de acuerdo con el Real decreto de
creación, constituya provisionalmente la
mencionada Junta.

caci oe cafa bara
nlitrode Ja (

acida erio Informe i
°

A ¡nf-rmar al Gobierno acerca de
ia constitución y funcionamiento de lasmencionadas Juntas.

Cuando se trate tas. s cn proyecto.
1citado artíoulo 48,

si los tníorm
según el párrafo 3 a.° A instar del Gobierno el ejercicio

de su iniciativa para la creaeióa de lasJuntas.
fuesen desüvor

de la Junta de fomento
\u25a0 ei intere*ado podrá

acudir, dentro de los quince días slgui-n-
tes al cn que se le hubieren notificadoaquéllos, ante c:Ministro de la Gobernación.quien, para acordsr sobre la calificación de casa barata, oirá al Instituto de•Reformas Sedales.

Art.6o. El servicio de casas bara asdel Instituto de Reformas Sociales for*
mularalosmodelo.de los contratos de
venta al contado y á plazos, venta com-binada con el seguro y arrendamiento deas casas ó habitaciones, ateniéndose álos preceptos de la Ley y del presente Re-glamsnto.

3 A intormar sobre la propuesta delasJuntasenque.se fije el máximo de¡ngresos que. á su juicio, puedan tenerlos llamados á habitar las casas baratasJ_ A servir de órgano de comunica*

El Ayuntamiento elevará al Gobernador de la provincia la propuesta de un
Concejal, de uo Médico higienista, si lo
hubiese de esta clase en la localidad, y
de no haberlo, de un Médico de recono-
cida competencia y de un Arquitecto, ó,
en su defecto, un Ingeniero, y á falta de
éste, un Ayudante, Maestro de obras ú
otro perito eo el ramo de constracclta-

{Continúa en lapágina 9)

Art.5-. La cahficaclóa de casa barataconcedida por el Ministerio de la Gober-nación, en vista de los proyectos de las«****«se desee construir, escondí-

5° A ejercer ias funciones que tasJumas tienen en «tacita con las Soc£<Wm ó P-wUculw. que qu¡cria go_l
Art. ei. El servicio esnecial de casasbaratas establecido ea elInstitutode Reformas Sociales, fiado»* « relación
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Si tas hijas estuvieren casadas á .a

muerte de su causante, ó se casaran des-

pués no tendrán derecho alguno a la pen-

sión si llegasen á enviudar.
Art. 3.° Se declaran comprendidos en

los artículos anteriores, con derecho á

pensión de t.5oo pesetas, los Consejeros

de Sanidad, lps Académicos de ta Real

Medicina y los Inspectores generales de

Sanidad, si no tuviesen derecho a otra

mayor, que sufrieran los daños de impo-

sibilidad ó defunción de que hablan los

artículos anteriores, cuando los padecie

sen en comisión del servicio conferido
por el Ministerio de ta Gobernación en

una localidad epidemiada.

fines de lachada Ley, conforme á !0 qUe
dispone el artículo 57. número 14 del Re.
glamento de 1a misma. A este efecto, lls
Juntas de Fomento, en los ocho días si.
guientes á ta aprobación de los Estatuto-
de una Sociedad, remitirán al Instituto
de Reformas Sociales copia certifica
del acuerdo de aprobac ón y un ejemplar
de los mencionados Estatutos. Del mis.
mo modo remitir n también copla certi.
ficada de tas modificaciones que las So*
ciedades puedan introducir en aquéllos.

Loque de Real orden comunico á V.I.
para su conocimiento y efectos consi.
guientes. Dios guarde á V. I. muchos
años. Madrid, 19 de Julio de 1912.

Wtaeiones baratea. Si varios de los cohe-

rederos hicieren el ofrecimiento, será pre-

fa-ído el que fuere obrero, jornalero del
carneo, pequeño labrador ó empleado de

sueldo modesto, según to dispuesto en ta

ley. En Igualdad de circunstancias, deo\-

tUrá la suerte, verificándose el sorteo ante

el Juez do primera instancia correspon-

irresponsabilidad de los mismos. Las Au-

toridades municipales serán tas encarga

das de la imposición y cobro de las muí

tas referidas cuando lo determinen las

Juntas locales y provinciales. Las reinci-

dencias dentro del plazo de un año se
castigarán con multas dobles de las pri
meras, debiendo ser todas satisfechas en

papel de pagos al Estado.
Art.5o La prohibición del trabajo

nocturno de la mujer que se establece ea
tas disposiciones anteriores entrará en

vigor el 14 de Enero de 1914. con excep-

ción de las industrias textiles, que se so

meterán a! régimen que establece el pá-

diente
Disposiciones generales.

Art.45. Detod«8 1as cuestiones judi-

ciales ctvüea á que dé Irgar la adquisición

de solares ó terrenos á qua 30 refiire esta

ley y la construcción de casas baratas,

entenderán los Jueces de primera instancia
per les trámites del juicio verbaí y con
Ida recursos q-.^ dr.tarmtea ia ley de Eo-

rrafo siguiente.
En tas industrias textiles se prohibirá

el trabajo de las mujeres casadas y viu

das con hijos en i4 de Enero de i<)i4 En
cuanto á las mujeres solieras y viudas sin

hijos, sa reducirá por lo menos en un 6
por ioo anual el número de las emplea
das en el trabajo nocturno hasta 14 de
Enero de 1920, desde cuya fecha quedará
en absoluto prohibido el trabajo nocturna
de la mujer.

BARROSO
Señor Presidente del instituto de Refar.Los Inspectores provinciales que hu-

bieren ingresado por oposición disfruta-
rán en los casos enunciados de una pen- mas Sociales.jui.iamioiito Ovil

{Gaceta de 20 de Julio.)
Art.46. Se austan«laráa gr*tultamen-

ta y en p»pfcl de oficiodel que sa auminle-

tratr^W. zgados y Tribunales loa Htt-

con motivo di ioa

sión de 1 000 pesetas.

Art.4.° Los subdelegados de Sanidad
que hubiesen desempeñado el caigo sin
nota desfavorable, contasen en su des
empeño treinta ó más años de servicios
y cesasen ó hubiesen cesado por la edad
que marca el Real decreto de 3 de Febre
ro de 191 1, gozarán de una pensión anual
del Estado de i.ooj pesetas enlascapita
les de p-ovincia, y de 800 en las demás
poblaciones, en calidad de jubilación re-
muneratoria de los servicios que vienen
prestando gratuitamente.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La ley de 11de Junio de ¡gn
dispone en su artículo i

°
que el Gobier-

no por su rropia iniciativa ó á petición
de las diversas entidades qua en aquél se
mencionan, podrá acordar iaconstitución
en cualquier Municipio de una Junta de
Fomento y mejora de las habitaciones
baratas Son varias las localidades que
han pedido ya su creación, y el Iastitutt
de Reformas --óciales. en uso de las atri-
buciones que le confiere el artículo 57 del
Reglamento de n de Abrilpasado, se ha
dirigido al Gobierno de V.M. indicando
la conveniencia de que se constituyan
también en algunas oirás poblaciones de
España, sin perjuicio de que en lo suce-
sivo vayan organizándose en las demás
que lo soliciten ó allí donde el Gobierne
crea oportuno establecerlas.

Altenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 65 del Reg amento de la Ley, una vez
que se hayan hecho los nombramientos
de Vocales de que habla elmismo artícu-
lo, deberá ta Junta celebrar su sesión
constitutiva yacordar lo procedente par»
la elección de los Vocales que hayaa de
representar á los 5o mayores contribu-
yentes y á las Sociedades obreras; pero
es preciso tener en cuenta que el servicio
administrativo que exige el cumplimien-
to de estos preceptos, está todavía en sus
comienzos; que hasta i.°de Enero próxi
mo no podrá disponerse de los recursos
económicos necesarios, y que, además-
para la elección de los Vocales que en
las Juntas de Fomento han de represen-
tar á los contribuyentes y á las citadas
Sociedades, se requiere dictar las ins-
trucciones á las que ha de sujetarse sa
elección. Ahora bien; si tales organismos
no habían de poder funcionar mientras
no sa constituyesen definitivamente, el
servicio sufriría retraso considerable, V

por tanto, para evitarlo se hace necesario
que las Juntas de Fomento se constituyan
de un modo provisional y comiencen
desde luego á desempeñar las funciones
que la Ley y el Reglamento les enco-
miendan.

**1o*iqv

er ó de venta á pUzostos d

do oa*a* l

A't. 47 El Gabierao, oidj el Instituto
ri'.ss-

eRrfo'inas S-1 . .
el lora*. I4 m el re amer..o Art.6 o El Ministro de la Goberna-

ción dictará antes de aquella fecha el Re-
glamento que requiera eeta Ley.

¡>ia prisente l-.yliara ¡a eiioi

D oh> I-iat \ititari nido n las lefo
-

ra-s sita ref-jrído Régimen Por tanto

Dispotición adicional Mandamos á todos los Tribunales, Jus-
ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au-
toridades, así civiles como militares y
eclesiásticas, di cualquier clasa y digni-
dad, que guarden y hagan guardar, cum-
plir y ejecutar la presente Ley en todas

I-*\u25a0.-) toda olag» .-n.abtanl
dos oa eet* ley alaantarán á la» Soaieia- Art.5° El Ministro de 1a Goberna-

ción, en el plazo máximo de seis meses, á
contar desde la fecha de esta ley,oyendo
al Real Consejo de Sanidad y al de Esta-
do, publicará el Reglamento definitivo
para la ejecución de la misma.

dea constituida* antu-i do su pubüo'.'C'ón,
b ca?a-i o 1 ñus uoacurrau tidas las

ra.r. las SQ **•! artícu

lo 2.°. do con sus p-luolpios y sus partes

o que la uiisma paratgue, y on Dado en Palacio á 1 1de Julio de 1912.
YO EL REY - El Ministro de la Gober-
nación, Antonio Barroso y Castillo.

{Gaceta de 12 de Julio.)

intiiadsá qua hub essn Por tanto

m-.ün á prditvno ylas ohr¿s por realizar Mandamos á tcdos las Tribunales, Jus-
ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
torUades, así civiles como militares y
cclesiá-tica3, de cualquier clase y digni-
dad, que guarden y hagan guardar, cum-
plir y ejecutar la presente ley en todas
sus partes.

i-l-icu \u25a0 dal lunlltutü
tí ¡r

Don Alfonso XIII,per la gracia de Dios
y la Constitución, Rey de España;

A tojos los que ta presente, vieren y
entendieren, sabed: que las Cortes han
decretado y Nos sancionado losiguiente:

Artículo i.° Se declara con derecho
efectivo á pensión del Estado al Faculta-
tivo que se haya inutilizado ó se imposi
bllite cn lo sucesivo para continuar ejer

J^bun-iliS. Jüü
a_iu Au*,ü.ib loros y dei

I-vid vllfs oomo mi;lt'.r-»a y

Dado en Palacio á once de JuHo de mil
novecientos doce.— YO EL REY.-— El
Ministro de 1a Gobernación, Antonio Ba-
rroso y Castillo.

llar c aso y dlgr.l-

1 y hKgin guardar, ouru-
«>liry i r*j$e:.'.« ey on tudas sus
partes

Daio ea P lo A djca de Jualo de mi {Gaceta de i3 de Julio.)
YOEL REY.—El mi- cien-to su profesión, con motivo y por
ación, Antoni» Barro- caus:- dc servicios extraordinarios pres-

tados contra epidcm'a declarada oficial-
_. otr REALES ORDENES

Como aclaración á los artículos 11 y 70.
número 18, del Reglamento de 1a Ley de
12 de Junio de 191 1, relativa á la cons-
trucción de casas baratas, y á los efectos
del artículo 57, número 14, de dicho Re-

(Üfaceíad 3 de Justo de 191! ) mente ya s a Indígena, ora exótica, siem*
pre que el imposibilitado perteneciese á
la Beneficiencla provincial, municipal éLEY

Don Allonso \111, por la gracia de Dios
la Constitución. Rev J-*fl

igeneral, o eierciendo libremente su pro
Ifesión, hubiese prestado dichos servicios

del Gobernador civil
Bo de la Gobernación.

spaiu; glamento,
V tuefos los que la i.lLll)Lll

líau^asíuortcs han de
S. M.el Rey (q. D.g.) se ha servido

disponer losiguiente:
i.° La ap-obación de los Estatutos á

que se refieren los artículos n y 70, nú-
mero 18, del Reglamento de la Ley de 12
de Junio de 1911, relativa á construcción
de casas baratas, no tendrá más alcance
que el de determinar que en aquéllos no
hay ninguna disposición que se oponga
á ¡os principios generales de la Ley y Re-
glamento mencionados*, y que las entida
des están legalmente constituidas, pero
nunca se entenderá que 1a Sociedad cu-
yos Estatutos hayan sido aprobados ten
drá por esta sola circunstancia derecho á
disfrutar de los beneficios de la Ley, y es-
pecialmente en lo que concierne á las
exenciones tributarias y á las subvencio
nes de! Estado, pues para obtener tales
beneficios será necesario que acrediten
ea cada caso reunir tas condiciones exU
gidas por tas disposiciones vigentes.

2.0 En el Instituto de Reformas Socia-les se procederá á organizar el Registro
de tas Sociedades constituidas para los

cndicren, sabe ó del Minls
crctaclo y N } io siguiente

el trabajo iu
ensión ar.u 1 referida oscilará en

\rticulo i be pro
eres en talle

jfeBooj^oo pesetas, según tas circuns-
Bu de determinar el Regla-

Hr.i transmisible á la viuda

jstiui noc
res y fabricas

tancias que

\Tt.2° Eld nidescendientes.
Art. 2

°
Las viudas y los huírfans

de ¡os aludidos Facultativos que hayan fa

refiere

oche á que
¡ente tendrá

na du ce horas con
secutivas •iras deberá es llecido ó fallec eren en adelante á conse
tar comprend do siempre el intervalo de cuencia os servicios extraorJinarios

s nueve he a ias cinco de 1a ¡ere el artículo anterior, ten
mañana irán derecho efectivo, que sa les declara, Fundándose en estas razones, el Mi-

nistro que suscribe tiene el honor de so-
meter á V.M. el adjunto proyecto de de-

9 S uan de esta proh a pcn Ksudo de 800 á 1 .boo
P«TO^uyíícuantía graduará, según lesbicion

Los casos de fuerza mayor; y casosm________________________________m
deberá tener en cuenta la estimación que
merezcan tales servicies, vecindario de
la pob'ación en que se hubiesen rendido,
importancia de la epidemia y edad delta'

1 menc nado Reglamento
a.° Aq

aquellas ei

as industrias agrícolas y creto
Madrid, 22 de Julio de 1912. -SEÑOR-

A L.R. P. de V.M., Antonio Barroso i
Castillo.

e se utilice para el trabajo
ma erias su eptibles de alteración, siem-

ta pérdida de esas materias
pre que no hub ere otro medio de evitar

Art.4 0 Las infracciones de esta Ley
llecido REAL DECRETO

se castigarán con multas de 20 á a5o pe-
setas, exlgibles solamente á los patronos,
salvo el caso de que resulte manifiesta 1a

Gozarán de la pensión las viudas du-
rante su estado, los hijos varones hasta
los veinte años, y las hembras hasta que
se casen ó profesen en religión.

A propuesta del Ministro de la Gobsr-
nación, de acuerdo con Mi Consejo &
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
{Continúa en lapágina 17.)
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artículo i.° Con arreglo á lodispues
ta el artículo 1

°
de la Ley de 12 de Ju

ide 191 1, se procederá á la constitución

las Juntas de Fomento y mejora de
«habitaciones baratas en Madrid. -li-
ite, Barcelona, Bilbao, Córdoba, León,
Jaga, Murcia, Sevilla. Tarrasa y V

-
icia, sin perjuicio de que en lo sucesivo

sdan constituirse también en aquellas
-as pobaciones que lo soliciten ó en
a el Gobierno crea conveniente estable-
ólas.

del partí io,siempre que lo estime opor-
tuno, por su propia iniciativaóá petición
de obreros y patronos del territorio.

Art. 14. ElCuerpo de Jurados del te-

rritoriose compondrá de 20 jurados ele-
gidos por los patronos y 20 elegí los par
los obreros, sie-npre que el número de
patronos inscritos en el Censo no pase de
25 y el de obreroide 2.000.

creación de un Tribunal industrial se
comunicará oficalmente al Pr«sidente de
la Junta locil de Reformas Sociales de la
cabeza del partido en donde el Tribunal
hava He constituirse.

El Gobierno oirá previamente en todo
caso el parecer de las Juntas locales y
provinciales de Reformas Sociales, Cá-
maras Agrícolas, Industriales y de Co-
mercio correspondientes, y podrá oir
tambiéielde cualesquiera otras entida-
des á quienes afecte la creación del Tri-
bunal industrial.

ElPresidente lohará público en la for-
ma acostumbrada, concediendo además
el plszo de un mes para que aculan á
inscribirse en las listas electorales, per-
sonalmente ó por escr'to, todos aquellos
que tengan derecho á ser incluidos en
ellas, con arreglo al artículo siguiente.

Por cada 200 electores obreros y dos
electores patronos que pasen de los nú-
meros citados, podrá elegirse un jurado
patrono y un jurado obrero más, hasta
llegar á un máximum de 35 jurados pa-
tronos y 35 jurados obreros.Art. 3 o El Tribunal se compondrá

del Juez de primera instancia, Presiden-
te y de dos Jurados y un suplente, pa
tronos, ydos Jurados y un suplente, obre-
ros, designados conforme al artículo 27
de esta Ley.

rt 2
°

Las Juntas mencionadas, con-
ia á lopreceptuado en el artículo 4.0
t Ley y 65 del Reglamento se consú
ín interinamente, y formarán parte
¡!las: un Arquitecto, y donde no lo

En la convocatoria ó liamamiento por

el Presidente de la Junta local de Refor-
mas Sociales se insertará ll-era'mente el
artículo 7.0 de esta misma Lev. relativo á
los asuntos de que conocen los Tribunales

Art. i5. Una vez completos ambos
Censos electorales, por haber transcurri-
do el plazo de un mes que se fijienel ar-
tículo 9 °,el Presidente de la Junta local
de Reformas Sociales convocará separa-
damente á junta magna á todos los electo-
res patronos y á todos los electores obre-
ros inscritos, los cuales podrán concurrir
por sí ó delegar en otros electores. En es-
tas reuniones, que se celebrarán bajo su
presidencia, el Presidente de la Junta lo-
cal propondrá á los asistentes que deter-
minen de común acue-do la forma en que
deberán elegir el número de jurados á
que, según el artículo anterior, tengan

derecho, bien agrupándose en secciones

de industrias ú oficios afines ó de fábri-
cas ó establecimientos industriales dis-
tintos, bien formando Colegios electora-
les por barrios ó pueblos ó adoptando
cualquiera otra forma que unánimemen-
te se estime preferible. Les invitará asi-

mismo á que determinen, también por
unanimidad, si el voto ha de ser uninc»

minal ó plurinominal, si han de tener to-

dos los electores un solo voto y todo
cuanto al procedimiento de emisión del
sufragio, celebración del escrutinio y ga-

rantía para 1a comprobación ie la ver-

dad de ambas operaciones electorales se

riere, una persona de profesión ú ofi
que se relacione directamente con el
lo de cons*rucción; un Médico y un

Art. 4° En Madrid y Barcelona se
creará un Juez especial, que desempeña
rá las funciones que le asigna esta Ley,
incluso las del artículo 32, con el perso-
nal auxiüar ysubltemo correspondiente.

industriales
La Junta local de Reformas Sociales de

la cabeza de partido formará separada
mente la Msta de elección He patronos y

obreros de todo el territorio con los que
voluntariamente se hubiesen inscrito; ad-
mitirá é informará 'as reclamaciones so-
bre inclusión y exclusión remitiéndolas
a' Juzgado de primara instancia para su
resolución definitiva.

:ejal. nombrados por el Gobernador
1 provincia, á propuesta del Ayunta-
uto respectivo; dos personas designa-
por ei Gobernador de entre aquellas
se hubiesen distinguido notoriamen
or su competencia en los estudios so-
is ó por su interés por las obras da
cter social, y elInspector del Trabajo
instituto de Reformas Sociales, allí
lelohubiere.
rt. 3

•
Las Juntas así constituidas

¡mpéñarán interinamente las funcio-

Art. 5.° El cargo de jurado, una vez
admitido, es obligatorio.

Se entenderá admitido por todo aquel
que á los orno días de haber sido procla-
mado jurado no ¡o renuncie.

Lo* jurados percibirán, en concepto de
dietas, por sesión, cinco pesetas en las
poblaciones de menos de 5o 000 almas, y
seis en las de 5o 000 ó más.

1os Avuntamieptoí sustituirán á tas
Juntas 1 cales donde éstas no existan.

En caso de <-ue no pudiera establecerse
un Tribunal industrial por fa'ta de ins-
cripción en las listas electorales, se hará
el llamamiento durante cinco años conse-

Art 6
°

Las funciones auxiliares del
Tribunal serán desempeñadas por un Se-
cretario judicial designado p* r la Sala de
Gobierno de la Au -lencia territorial res-
pectiva, ei cual percibirá, como indemni-
zación, por sesión, el duplo de las dietas
de un jurado.

s que la Ley y el Reglamento les seña-
1, hasta que, dictadas as instrucciones
lúe se refiere el artículo 65 del Regla
into, pueda procederse á 1a elección de
¡cuatro Vocales electivos y á laconsti-
:ión definitiva de dichas Juntas.
Art.4.0 Los Gobernadores civiles de

cutivos, á no ser qu» antes tuviere lugar
la creación de aquél.

Art. io Tienen derecho á ser electo-
res, en concepto He pairónos. las perso-
nas naturales sea cua' fuere su scío ó
edaH, ó jurídicas, n-cionales ó extranje-
ras que ejerzan una industria, comercio.
ofic'o ó fabricación, ó qu* sean propieta-
rias ó contratistas ¿ta obras, segú \u25a0 la de-
finición He! artículo i.e de esta Ley. yque
además paguen contribución por cual-
quiera de los conceptos expresados

Las dietas abonables á jurados y per-
sonal auxiüar no excederán de las corres-
pondientes á tres sesiones, cualquiera
que sea el número de las que pe celebren.

provincias respectivas cumplimenta-
inmediatam-nte lo preceptuado en el
jer párrafo del citado artículo 65 del
lamento, para que no sufra demora
servicio, y darán cuenta de ello al
isterio d • ¡a Gobernación.
ado en Palacio á veintidós de Julio de
novecientos doce. -ALFONSO.— El
Istro de ta Gobernación, Antonio Ba-
to y Castillo
faceta 2. de Julio.)

LEY
ÉDN ALFONSO XIII.por la gracia de
s y a Constitución, Rey de España;
Itodos los que la presente vieren y
|ndieren, sabed: que las Cortes han
tetado y Nos sancionado lo siguiente:

I

Serán subalternos del Tribunal indus-
trial los mismos dsl Juzgado de primera
instancia ó los que * n su caso se nom-
braren para el Juzgado especial que se
cree Por las citaciones y demás diligen-
cias que deban practicar se les abonarán,

en concepto de dietas, de cinco á i5 pese-
tas por cada pleito, según las circunstan-
cias de éste, á juicio del Juez.

La Junta de electores obreros podrá
usar de las facultades que le confiere el
párrafo anterior con toda independencia
del resultado de la Junta de electores de

refiera

Tienen derecho á ser electores, en con-
cepto de obreros, todas aquellas personas
comprendidas en la definición del artícu patronos.y viceversa.

Si hubiera acuerdo, el Presidente re-
dactará el Reglamento electoral, que, una
vez aprobado por 1a Junta de electores
en la misma ó en nueva convocatoria, re-
girá eu lo sucesivo, y sólo podrá ser alte-

rado en otra Junta magna de electores
convocada al efecto.

¡si en la Junta de electores obreros 6
en la de electores patronss no hubiese

acuerdo unánime, se estará á lo dispues-

lo i
°

que reciban trabajo de quienes
sean ó puedan ser electores pairónos eon
arreglo á los párrafos anteriores

En caso de incapacidad civil,por razón
de edad, de las personas á quienes se re
fieren los párrafos anteriores, podrán ser
incluidas en las listas ¡as que legalmente

De la competencia del Tribunal indas
trial.

Art. j.* Salvo el caso de compromiso

en amigables comp"nedores, a¡ Tribunal
industrial conoc-rá:

tas representen.
Art. ii. Están incapacitados para ser

Primero. Délas reclamaciones civiles
que surjan entre patronos y obreros, ó
entre obreros del mismo patrono, sobre
incumplimiento ó rescisión de los con-
tratos de arrendamiento de servicios, de
los co-;tratos de trabajo ó de los de a*ren-

Disposición general.
rtículo i

°
Es patrono para tolos los

tos de esta ley, la de Consejos de Con-
idón y Arbitraje industrial y la de
sigas y coligaciones la persona na-

II ó jurídica que sea propietaria ó
tratista de 1a obra, explotación ó in-
iria ó donde se preste el trabajo.

electores
toen el artículo siguiente.

Art.16. La Junta locai de Reformas
Sociales resolverá, en «.tención al núme-
ro de electores inscritos y á su distriba-

lectualmente
Primero Ios impedidos física ó inte-

Segundo. Los quebrados no rehabili-
tad s y 'os concursados. mientras no sean
declarados inculpables.

«ion, el número de Colegios electorales
que deban establecerse en el territorio
del partido judicial, separando los co-
merciantes de los industriales, y entre

éstos, los de 1a grande de los de la peque-
ña industria, encomendando á sus Voca-
les la presidencia de las respectivas Me-

sas; y si el número de éstas fuese supe-
rior al de aquéllos, delegando para presi-
dirlas restantes en las personas que juz-
gue más idóneas.

Formarán la Mesa, además del Presi-
dente, los dos de más edad y los dos más
jóvenes de los inscritos en el Censo del
Colegio electoral, en concepto de huer-

dizaje Tercero. Los que estén sujetos á in-
terdicción civilSegundo. De los pleitos qi e surjan de

1a aplicación de la ley de Accidentes del
trabajo, sometidos hasta ahora provisio-
nalmente ó la jurisdicción de los Jueces
de primera instancia.

s obrero la persona natural ó jurídica
presta habitualmente un trabajo ma-
lpor cuenta ajena.

Cuarto. Los condenados á penas afiic
tivas ó correccionales, mientras no extin
gan la condena.

Istán también comprendidos en este

cepto de obreros los aprendices, los
endientes de comercio y cualesquiera
js que presten trabajo manual ó ser-
ios asimilados por tas leyes al trabajo
nual.

Art. 12. Para ejercer el cargo de jura
do no se requiere ser patrono niobrero;

será preciso ser español, mayor de edad
y haber sido elegido válidamente.

Elcontrato se supone siempre existen-

te entre todo aquel que da trabajo y el
que lo presta; á falta de estipulación es-

crita á verbal, se atendrá el Tribunal á
los usos y costumbres de cada localidad
en la respectiva clase de trabajo.

Art 13. No podrán ejercer el cargo de
jurado:

Primero. Los impedidos fí.-ica ó inte-

lectualmente.
le exceptúan todas aquellas personas
ios servicios sean de índole puramente Art. 8.° Cuando se suscite juicioor-

dinario en virtud de reserva de derechos.
en él entenderá el Tribunal industrial, si

el asunto es de su competencia, con arre-
glo al artículo anterior, ó el Juez de pri-
mera instancia, en el caso del artículo 32.

léstica Segundo. Los quebrados no rehabili-
tados ylos concursados, mientras no sean
declarados inculpables.

II
tamización de los Tribunales indus-

ÍEn
ta elección de jurados del Tribunal

industrial, cada elector podrá votar 1 5 de
aquéllos, cuando deban elegirse 20; si
hubiese que elegir más de 20, y hasta 25.
el elector podrá votar seis menos del nú-
mero de los que hayan de elegirse; si se

ventores

Tercero. Los que estuviesen sujetos á
interdicción civiló inhabilitacián para el
ejercicio de cargos públicos.

tríales.
Art.2° ElGobierno podrá decretar el
íableci miento de un Tribunal indus-
al en la cabeza de un partido judicial
a jurisdicción sobre todo el territorio

Sistema electoral de los jurados .
Art.9.0 ElReal decreto que ordene la

Cuarto. Los que hayan sido elegidos
bajo mandato imperativo.



Jueves 1de Agosto de 1912
«SSsg

A :6. Si la demanda fuere admisl- la citada ley de Enjuiciamiento civil,s
sustanciarán ante ta Sata de lo Civil'd
la Audiencia Territorial respectiva, por
los trámites establecidos en los artícn
los 703, párrafos primero y segundo, 704
840 y 888 á 902, ambos inclusive, de U
repetida ley de Enjuiciamiento, y el re
curso de casación, conforme á lodispues.

eligiesen más de 25 hasta 3o, siete me-
aos, yocho menos, si se eligiesen más de
3o, hasta 35.

juiciamiento Civil, podrán comparecer
como litigantes en causa propia ente los

Tribunales industriales los obreros ma-

yores de diez y ocho año<¡.

Art 21. Los litigantes podrán compa
recer ante estos Tribunales y defenderse
personalmente, ó por medio de un repre-
sentante que esié en elpleno ejercicio de

sus derechos civiles, con po íer bastante
ó designado por comparecencia ante el

ble, el Juez :
días siguientes, el día y hora en que haya

de tener lugar el acto de conciliación ó
antejuicio, citándose á tas partes y ha-
ciéndose entrega ála demandada de laco
pi* de aquélla. Deberá señalarse un tér
mino mayor en los casos de ausencia del
demandado ó de tener éste su domicilio
fuera del partido judicial, con sujeción á
la ley de Enjuiciamiento Civil.

Esto no obstante, si se presentase por
determinado número de electores una
candidatura, y se solicitare que para su
votación se aplicase el sistema de elec-
'ion proporcional la elección se efectúa
iácon arreglo á este sistema, pudiendo
votarse las diversas candidatu-as que se
formulen Cada candidatura podrá com
prender los nombres que deseen los pro
ponentes, desde uno hasta el total de los
jurados que hayan de elegirse. El siste-
ma electoral será el b?sado en una cifra
•de repartición, con sujeción á las tlispo
siciones reglamentarias que al efecto se
dicten En estis disposiciones se deter-

minará también la antelación con que de
ban presentarse las candidaturas para
promover la aplicación del sistema de
elecc ón proporcional y ¡as que se formu-
len por los electores para lomar parte en
laelecció**, así como el número de fir-

to en la presen e.
Art. 33 Constituido el Tribunal en

audiencia pública el Secretario dará
cuenta, y hecho, el actor ratificará ó am-
pliará su demanda, aunque no podrá ha-
cer ninguna variación sustancial. El de.
mandado contestará afirmando ó negan-
do concretamente los hechos de la de-
manda y alegando cuantas excepciones
estime procedentes; también podrá for.
mular reconvención, pero siempre qu6
lo- hechos en que la funde sean, po ra-
zón de ¡a materia, de la competencia del
Tribunal industrial.

Secretario
Art. 22. No será necesaria lainterven-

ción de Abogado niProcurador; pero po

drá utilizarlos cualquiera de ios litigan-

tes, siendo entonces de su cuenta exclusi-
va el pago de los honorarios ó derechos
respectivas, con las excepciones fijadas
en ¡os artículos 19. párrafos 2° y 3.°. y
58, párrafo 2 °. de e ta Ley.

Art.27. El Juez intentará 1a concilia-
ción. Loconvenido por las partes cn el
acto de conciliación se llevará á efecto
por los trámites de .ejecución de sen-
tencia

Si no hubiese conciliación, el Juez dis-
pondrá que se proceda á presencia de las
mismas partes, al sorteo de los dos jura
dos y un suplente de cada lista que con
aquél han de constituir el Tribunal.

En el Tribunal Supr-mo deberán tas
partes ser defcndüas por un Letrado.

Art 23. Los términos judiciales que
menciona esta Ley y la supletoria de En-
juiciamiento Civil,son todos perentorios
é improrrog.bies y se concederán siem-
pre por el máximum y sólo podrán sus
penderse y abrrse de nuevo en los casos
taxativamente marcados en las Leyes.

Las partes podrán avenirse, no obstan
te, durante el curso del pleito y antes de
la sentencia, haciendo constar en acta el
acuerdo, el cual se llevará á efecto por los
trámites de ejecución de sentencia.

Las partes hablarán después cuantas
veces el Tribunal lo estime necesario.

•mas que hayan de acompañar á las pro-
puestas.

Las cuestiones previas ó prejudiciales
civiles ó administrativas que propongan
tas partes, si fueren de puro hecho, se
comprenderán en el Cuestiomrio que
deba someterse á los jurados; si fueren
de derecho, las resolverá el Juez en la

Art. 28. En el acto mismo del sorteo

de los jurados á medida que se vayan sa
cando sus nombres, podrán las partes ó
sus representantes recusarles por alguna
de las causas señaladas en el artícu o 600
de la ley de Enjuiciamiento civil para la
tacha de testigos

Ei Juez de primera instancia resolverá
tas protestas y de su resolución podrá
apelarse ante la Sala de gobierno de la
Audiencia Territorial; y asistido de dos
fñ'erventores patronos y dos obreros, sa-
cados á la suerte de entre los Intervento-
res de la Mesa, realizará el escrutinio ge-
neral Jel territorio y proclamará jurados
á aquellos que h;iy«n obtenido mayor

Estos juici s se considerarán urgentes
para todos los efectos pro:esales.

Art.24. i a demanda se formulará por
escrito ó por medio de comparecencia
ante e Secretario, y contendrá los requi-

sentencia
Tendrá aplxación en su caso, lo dis-

puesto en el artículo 5i4 de la ley de En-
sitos siguientes El Ju>z oirá .1 recusante yal recusado,

y decidirá de ph no sobre la recus^ci^n,
sin ulterior recurso.

juiciamie to Civil
1
°

La designación del Tribunal ín- Se a 'mitirán las pruebas que se pre-

sentaren en el acto, respecto á Ion hechos
en que no hubiere conformi iad; tamben
deberán practicarse los medios de pru ba
que requieran U traslación del Tribunal
fuera de local de audiencia, si ei Juez lo
cree indispensable para el sclarecimien-
to de la vsrdad. En este ú'.timo caso se
suspenderá el juicio po \u25a0 ei Lempo estric-
tamente necesario al objeto, continuando
después sin interrupción. El Juez y los
jurados podrán hacer, tanto á las parles
como á los peritos y testigos, las pregun-
tas que estimen necesarias para el escla-
recimiento de los hechos.

número de votos dustrial ante jien se présenle ó verifi
Art. 17 L*selecciones del Cuerpo de

jurados industriales serán bienales.
que la comparecencia.

2.0 La designación de los demás inte-
Art 29 _.'\u25a0 Juez, dentro de los ocho

días siguientes al del sorteo de los jura
dos, sen dará día y hora para la cek bra-
ción del juicio, previniendo á las partes
que comparezcan con todos los medios de
prueba de q 3 intenten valerse, y acor-
dando la citación de los jurados electos
para el día señalado.

resauos ó panes

Procedimiento contencioso 3 o La enumeración clara y concreta

Art. 18. En toda contienda judicial
sobre las materias objeto de la presente
Ley, en defecto de sumisión expresa ó
tácita, será Tribunal competente el del
lugar de la prestación de los servicios.

de ios he o> sobre que verse la preten

Los fundtitn ntos en que se apoye
5 o La súplica de que sea condenado

el deman ado ó demandadas á la entrega
de la cantidad, que fijará, ó á la ejecu-
ción ú omisión de un hecho determl

Art.3o. Si el demandante no compa-
reciese, alegando excusa bastante, se le
citará segunda vez; bajo apercibimiento
de tenerlo p,,r desistido si no comparecie-
se de nuevo.

Si los servicios se realizan en dlst ntas

jurisdicciones, será Tribunal competente
el de cualquiera de ellas en qui tenga su
domicilio el obrero ó el del lugar del

nado
6.° La fecha de su presentación, ó en

la que te ga lugar la comparecencia, y tacontrato si hallándose en é el demanda-
do, pudiera ser citado, á elección del de-

No alegando dicha excusa se le tendrá
por desistido ríe la celebración del juicio.
El Juez según las circunst ncias del oso,
podrá impon- rá este demandante 1a mul-
ta de 5 á 5o pesetas.

Los litigantes ó sus defensores podrán
ejercitar previamente el mismo derecho,Si en la demanda se reclamasen daños

firma

Cuando e

mandar, te

'leito surja entre obreros y perjuicios ó cualquier hecho ú omisión
que pued resolverse en la condena de
los mismos se fija-á la cant'dad líquida
á que en su caso deban ser condenados

Art. 34. La pe-tinencia de las prue-
bas y la de las preguntas que pueden for-
mular las partes con arreglo al srtículo
anterior, se resolverá por el Juez, y si el
interesado protestare en el acto contra la
inadmisión, se consignarán en el acta la
pregunta, la resolución denegatoria, los
fundamentos de la misma y la pro'esta,
todo á los efectos de! recurso de casación
por quebrantamiento de forma

del mismo patrono, en el caso^^^^^l
lo anurlor, prevalecerá el fuei

artícu

obreros demandado
Cuando el demandado citado personal-

mente no compareciese ni alegase justa
causa, continuará el juicio en mrebeldía
sin volver á citarlo.

La competencia determinada en los los demandado
párrafos anteriores regirá cualesquiera
que sean las estipulaciones de Ls contra
tos de seguro que los patronos celebren
cn la aplicación de la ley de Accidentes
del trabajo.

Designará igualmente el domicilio del
demandado ó demandados, salvo cuan- Si la citación se hubiere verificado por

cédula ó por medio de edictos, ó hubiese
alegado justa causa para la no compare-
cencia, s. le citará por segunda vez

-
on

apercibimiento que de no comparecer,
continuará el juicio en su ausencia, sin
retroceder aunque después se personase

do no constara ni pudiera averiguarse
en 1a oficna municipal respectiva ó en
otra dependencia particular en que aquél
tuviera en. argados ó representantes. Si
el demandante litigare por sí mismo,
designará también domicilio en 1a capital
donde se constituya el Tribunal indus-
trial, en el que se practicarán todas las
diligencias que hayan de entenderse con

Las cuestiones de compe'encia se sus
tanciarán y decidirán por el Juez de pri-

Art.35. Practicadas as pruebas, las
parte***, ó sus defensores si asistieren for-
mularán oralmente sus conclusiones de-
finitivas y podrán informar sucintamen-
te sobre los hechos y el derecho aplicable
á 1a cues ion.

Enjuiciamiento civil
mera instancia con sujeción á 1a ley de

Art. 19. La justicia se administrará
gratuitamente en esta clase de juicios, y
en su consecuencia disfrutarán las partes
de los beneficios comprendidos en los nú
mero 1.«, 3." y 5

•
del artículo 14 de la

ley de Enjuiciamiento civil.

en autos

Art. 3i. SI alguno de los Jurados no
asistiesa, le sustituirá el suplente.

Si faltasen dos ómás y no pudiese ce-
lebrarse e< juicio, cada uno de los que
hayan faltado pagará io pesetas de muíta, á no ser que se alegue causa justa es-timada por el Juez

Art. 3b. Acto seguido el Juez formu-
lará por escrito, con claridad y precisión,
tas preguntas que los jurados hay.m de
contestar referentes á todos y cada uno de
los hechos alegados por las partes e" re-
lación á la-, cuestiones previas ó prejudi-
ciales, á sus pretensiones definitivas y *•

los elementos de prueba acumulados efl

el pleito, cuidando de omitir toda apr*'
ciación, calificación ó denominación ju-
rídica, que se reservará para los funda-
mentos de la sentencia.

aquél

Art. a5. Cuando el Juez de primera
instancia estime que el Tribunal indus-
trial es incompetente p r razón de la ma-teria, dictará auto á continuación de la de-manda, declarándolo así y previniendo
al demandante que haga uso de su dere-cho ante quien. y como corresponda.

Igualmente advertirá á la parte los de-
fectos *

omisiones en que ésta haya l
-

currido al redactar la demanda, á fin da
que lo subsane («.mediatamente.

Los obreros también podrán hacer uso
del mencionado en el número a.° del mis
mo artículo 14 Art.3a. Si ála segunda citación no se

constituyese el Tribunal, se seguirá eljuicie solamente ante el Juez de primera
instancia por los trámites del juicio verbal, fijados en los artículos 717,719 al 73oambos inclusive, y 73-, párrafo pr-mero;
de la ley de Enjuiciamiento civil,siendoaplicable el artículo 21 de la presente

Las apelaciones, en los casos en que
procedan con arreglo al artículo 73a de

Igualmente los patronos que obtengan
ta declaración de pobreza legal en ta for-
ma expresada en el artículo 24 de 1a ley
de Justicia municipal de 5 de Agosto de
ioo7, per» conociendo el Juez de primera
instancia en vez del Tribunal munici-
pal.

Contra la resolución mencionada en elpárrafo u. podrá ejercitarse el recurso de
reposición, y. si se denegare, el de casa-
ción.

Art.37. ElJuez podrá formular cuan-
tas preguntas fueren necesarias, procu-
rando que á cada una de ellas correspon-
da un hecho alegado ó un elemento **e
prueba practicado, y evitando sienapf*

Art. 20. Además de las personas de-
signadas en el artículo a.° de la ley de En-
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¿mprender en una misma pregunta tér
trinos que puedan dar lugar á respuestas

¡Mitralictorias.
. Art. 38 Las partes ó sus defensores
»drán reclamar al Juez entra cualquie-

ra de las preguntas formu adas, por defi-
¡lente, por defectuosa por contradictoria.
j>por inclusión A omisión indebida de
ticuna p egunta resolviendo el Juez en
;]acto la reclamación

Contra 1* decisión del Juez procederá

el recurso de casación por quebranta-

miento de forma, preparándose en el acto

por las partes ó sus defensores, mediante
la correspondiente protesta, que deberá
consignarse en el acta.

Art.3q. El Juez entregará las pregun-
tas escritas á los jurados.

Art. 40 Los jurados deliberarán á
puerta cerrada, fuera de la presencia del
Juez, pudiendo examinar los autos ante

el Secretario y pedir al Juez que aclare
cualquier concepto que estimaren dudo
so. La votación se verificará en la forma
y del modo que acuerde 1a mayoría de

los jurados, contestando uno por uno á
cada pregunta sí ó no. La mayoría abso-
luta de votos formará veredicto, y en el
caso de abstención de a'gún jurado bas
tara la mayoría relativa.

Art. 41. Ninguno de los jurados po
drá abstenerse de votar, salvo indisposi-
ción repentina ú otro caso de fuerz^^
j________________________________________m

dicto el Juez estimase que alguno de los Si se personare Procurador designado
en forma, se le tendrá por parte para to-

dos los ef ctos

Para ta vista de estos recursos bastará
la concurrencia de tres Magistrados, uno
de los cuales será el ponente

litigantes obró con mala fe ó temeridad
notoria, podrá en la sentencia imponerle
una multa de 5o á 5oo pesetas Cuando los defensores designados de

oficio entiendan que sa está en el caso del
artículo 1 714 de la ley de Enjuiciamiento
Civil,se observará loprescrito en el mis

-
mo y en el 1.715, declarándosa desierto
el recurso.

El mismo número se establece para 1a
vista y decisión de las competencias y
los incidentes promovidos en ta misma
Sala.

Art. 48. Contra 1a sentencia de* Tri-
bunal industrial se dará el recurso de ca-
sación por infracción de Ley ó por que-
brantamiento de forma Los Secretarios y Oficiales de ésta teiv-

drán derecho á una indemnización, que
fijará el Ministro de Gracia y Justicia,

oyendo á ta Sata de gobierno del Tribu-
nal Supremo.

El Juez alpublicar 1a sentencia, adver-
tirá á tas partes, ó á su Abogado ó Pro Art.57. Formalizado el recurso, se

entregarán los autos, para instrucción, á
tas partes que se hubieren personado, por
término de ocho días á cada una.

curador, de su derecho á interponer el
recurso y el término para interponerlo,
bastando para considerarlo preparado la

Si ei Ministerio Fiscal no hubiere sido J
parte en el pleito, se leconferirá traslado j
de los autos por igual término, á fin de jMayode i90g sobre Tribunales industria-
que emita su opinión sobre la proceden ¡es ydemás disposiciones que se opongan
cia ó improcedencia del recurso. j á Ja resente ley.

Art 58. El Tribunal dictará senten- j Por tamo.
cia dentro de diez días, contados desde el j Mandamosá todos los Tribunales, Justi
siguiente al de la terminación de 1a Vista, j das jefeS) Gobernadores y demás AutD
y ordenará en ella la devolución total ó j riJadeS) as{ civiles como militares yecle
parcial al recurrente de la cantidad con Siásticas, de cualquier clase y dignidad,
signada en cumplimiento del artículo 5 1 j que guarden y hagan uardar cump'ir y
de esta ley, ó bien la inmediata entrega | ejecutar ja presente Ley en todas sus par-
al recurrido del todo ó de 1a parte corres- j t£S
pon Jiente de dicha cantidad, de confor \ Dado en Palacio á veintidós de Juio de
midad con el fallo imilnovecientosdoce.- YOELREY. El

Cuando se declare no haber lugar al ¡¡yiinjstr0 de \&Gobernación^níont^J
recurso, el recurrente satisfará los hono- •

proso y Castillo.
rarios del Abogado de la parte contraria. I
en cuantía que no exceda de 5oo pesetas. { {Gaceta de 23 de J_;^^^^^^M

En caso 47, tam- j^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H
la multa el 9

Disposición finalmera manifestación de cualquiera de ellos,
al hacérsele la notificación de aquélla, de
su propósito de entablarlo

También podrá prepararse por compa-
recencia ópor escrito de 1a parte ó de su
Procurador, ante el Juez, en el término
de diez días desde el siguiente á la r.otifi
cación

Art. 49. Habrá lugar alrecurso de ca
sación por infracción de 1a Ley ó de doc-
trina legal en los seis primeros casos del
artículo 1.692 de 1a ley de Enjutciamien
to civil,cualquiera que fuere 1a cuantía
del litigio.

Art. 5o. Habrá lugar alrecurso de ca-
sación por quebrantamiento de forma:

1." Por falta de emplazamiento de
cualquiera de las partes.

a.° Por tala de representación legal
de algún menor no compreadido en el
artículo 21 ó incapacitado.

lio.)

jElqu* sin causa insistiere en abstener-
le después de requerido tres veces por el
Juez incurrirá en las responsabilidades

3
°

Por denegación de cualquiera dili-
gencia de prueba admisible, según las le-

yes, y cuya falta haya podido producir

mi-tmo MINISTERIO DE FOMENTO
Art 59. I1 \u25a0 \u25a0 1\u25a0 1 1 1. 1 ,i f1 1. 1 11 \u25a0 I' '

11 > '^^^^^^^^^M^^^^^MM^^^M
por Juez en la preveni fl

da en la ley de Enjuiciamiento civil para
T • Ja 1 „„.„„,*•«Hirta-"^*!! Don Alfonso XIII,por la gracia de Dios
la ejecución de las sentencias aletadas en ¡ , ,,

\u25a0 r-
-

los uicios verbales. y 'a Cqnstijuclón Rey de E»P-na' '

-
rt. 60. En todo lo no previsto en Atodos los que la presenten vieren y

esta ley, se estará á lo que dispone la de entendieren, sabed: que las Cortes han

Enjuiciamiento civil. I decietfd° ?,Nos «naonade lo siguiente.
* Artículo único. Los artículos 32 y iS

Disposiciones adicionales. de )a jey ds Caza de 16 de Mayo de 1902
i.a Se autoriza al Ministro de Gracia quedarán redactados en 1a siguiente

y Justicia para inc uiren el presupuesto • forma:
de gastos y capítulos correspondientes «Artículo 32. Las palomas campestres

las cantidades necesarias para la dotación quedan comprendidas en el art. 17.
de los Juzgados especiales á que se refie No podrá tirarse á las pa'omas domes
re la presente Ley, y para el pago de las ticas, ajenas y á las campestres dedicada»
dietas de Jurados, auxiliares y subalter- á criadero de palomar, sino á la distancia
nos de los Tribunales industriales de un kilómetro de 'a población ó palo-

En cuanto al pago de dietas, se obser- mare*; pero en ningún caso se hará uso
varán las mismas disposiciones que ri- de señuelo, cimbeles ú otro engaño.
gen á tal efecto para el jurado en lo crl- Art. 33. Los Gobernadores civiles,

m¡naI. previa reclamación da una Asociación
2.a Los Jueces remitirán trimestral- agrícola ó de los Ayuntamientos de los

mente al Instituto de Reformas Sociales pueblos donde existan palomares, y oyea-

uBa hoja estadí tica de los asuntos en que do al Consej-j provincial de Fomento

haya habido conciliación ó en los que, respectivo, dictarán las disposiciones que

por no haberla ,hayan entendido los Tri- crean oportunas sobre clausura de aqutf-

bunales industriales, conforme al modelo lfos, fijando las épocas y el tiempo en

que redactará dicho Instituto. que deban estar cerrados, sin que los
3.a El importe de las multas impues- plazos sean mayores en ningún caso que

tas por virtud de esta Ley se hará efectivo ios correspondientes á los meses de Oe-

en el papel correspondiente de pagos al tubre y Noviembre y i.°de Judo á i5de
1 Estado considerándoseestasmultascomo Agosto.»

que hubiere ugar.
Art. 42. Ene-sso de empate rfcspeCfíaá
ia ó vari s preguntas el Juez oirá 1a
«nión de cada uno de los jurados y re-

ilverá con voto de calidad.
Elveredicto será firmado por los jurá-
is y se unirá al acta.
Art 43. Publicado el veredicto, el
lez podrá acordar de oficio ó á petición
s las partes que sea devuelto á los jura-

as para que lo reformen en los casos si-

indefensión.

4o Por haber sido dictado el veredic-
to por menor número de jurados que el
sen dado por la Ley.

5
°

Por haber sido dictada sentencia
sin haber resuelto en la misma una cues-
tión previa propuesta.

6 o Por cualquiera de los motivos de
terminados en los artículos 34 y 38 de
esta Lev.

Art. 5 1. Cuando se trate de sentencia
condenatoria al pago de cantidad por
cualquiera de los conceptos á que se re-
fiere la presente Ley, será indispensable
la consignación ante el Juzgado corres-
pondiente, de dicha cantidad, sin cuyo
requisito quedará firme la sentencia.

En todos los demás casos no será nece
sario depósito previo alguno.

Art. 52. Se dará recibo al interesado,

ó á su defensor, de la presentación del es-
crito ó de 1a celebración de 1a compare-
cencia, y de la consignación en su case.

Art. 53. Una vez preparado el recur
so,el Juez remitirá directamente los autos

al Tribunal Supremo.
Art.54. Elrecurso se considerará ad-

mitido de derecho sin más trámites
Art. 55. Siel recurrente comprendido

en los párrafos 2.0 y 3
°

del artículo 19
no hubiere designado Abogado, se le

nombrará de oficio, en la forma preveni-
da por el artículo 1.71 a de la ley de En-
juiciamiento civil.

Art. 56. Recibidos los autos en 1a Sata
de lo civildel Tribunal Supremo, acor
dará ésta su entrega al Abogado desif-
nado por el recurrente ó nombrado de
oficio,para que formalice el recurso ea
el término de quince días, en los pleitos
procedentes de la Península é islas Ba-
leares, y de veinta en los de Canarias,

contados desde 1a entrega de los autos.

En el caso á que sa refiere elartículo 5i
de esta Ley, al escrito interponiendo el

recurso se acompañará necesariamente el

recibo de ta consignación.

ites:

i.° Haber dejado de contestar eategó-
amente alguna de tas preguntas de in

encia en el pleito.
2° Existiren las de esta última clase
atradicción en tas contestaciones ó fal-
«ntre ellas 1a necesaria congruencia.

Art 44. Cuando el veredicto se dicta

por mayoría y el Juez entienda que se
Hncurrido en error grave y manifiesto
contestar una ó varias de las pregua

s fundamentales del pleito, acordará so
éter éste á nuevo Jurado.
La revisión se verificará en el término
ás bieve posible, que en ningún caso
Kirá exceder de-diez días, y los jurados

ie hubiesen dictado el veredicto serán
icluídos de toda intervención y del na
ero de los sorteables para el nuevo
icio. de índole meramente civil Por tanto
Art.45. ElJuez, en vista délas de

elaracl nes del veredicto, dictará senten-

cia en el término de segundo día, publi-
cándose inmediatamente y notificándose
á tas partes ó á sus representantes.

Art. 46. En los casos de los artículos
§34 y 925 de ta ley de Enjuiciamiento ci-

vil,siempre que por virtud de una sen-

tencia dictada en estos juicios resultare
condena de daños y perjuicios, sea en vía

principal, sea subsidiariamente, el Juez,

ateniéndose á las declaraciones del vere-
dicto, fijará en 1a resolución la cantidad
liquida de que en su caso deba responder
el obligado.

Art.47. Si por el resultado del veré-

4* Las Juntas locales y provinciales
de Reformas Sociales, además de las fun
ciones que les atribuye esta ley,desempe-
ñarán tas de Inspección y Estadística del
trabajo que el Instituto de Reformas So-
ciales les encomiende, y bajo 1a dirección

Mandamos á todos los Tribunales, Jus-
I ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au-

'. toridades, asi civiles como militares y
eclesiásticas, de cualquier clase y digni-
dad, que guarden y hagan guardar, cua*-

plir y ejecutar 1a presente ley en todas
sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Julio «te
mil novecientos doce— YOEL REY -El
Ministro de Fomento, Manuel Villanueva

del mismo
Este Instituto regulará el ejercicio de

las diversas funciones que se confieren á
las citadas Juntas

5.a La Sata de lo civil del Tribunal
Supremo conocerá de los recursos de ca-
sación que se interpongan con sujeción á
loprevisto en el artículo i.686 de la ley

de Enjuiciamiento.

y Gómez.

(Gaceta de a3 de Julio.)
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exacción de derechos, con sujeción al mo-
delo, también adjunto, número 2.

Art 6.° Todos los extractos que li-
bren los encargados de los Registros civi-
les, del modelo número 1 como los del
modelo número 2, se anotarán, en la for-

ma prevenida, en el libro de certifica.
ciones.Ministerio de Gracia y Justicia referidos documentos con mayor rapidez

y menor coste, y éstos, parque aun cuan-
do sus derechos por tal concepto hayan

de ser reducidos prudencial y justamen-
te, encontrarán recompensada esta apa-
rente disminución con la mayor cantidad
de documentos que han de solicitarse y

con el menor trabajo que ha de ocasio-
narles el librar esta otra clase de certifi-

Dado en Palacio á cuatro de Julio de
milnovecientos doce —ALFONSO.— El
Ministro de Gracia y Justicia, Dsggo
Arias ds Miranda.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: ElPresidente del Instituto de
Reformas Sociales se ha dirigido á este

Ministerioen súplica de una disposición
que exima del pago de los correspondien-
tes derechos arancelarios á todas aque
Has personas interesadas en la observan
cía de lo dispuesto en la Ley de 1 3 de

Marzo -*le 1900 y Reglamento de 13 de No-
viembre del mismo año para su ejecu

cióo—relativos á las condiciones en que
debe ser prestad.-» el trabajo de tas muje-
res y niños en fábricas y talleres— que
reclamen de los encargados de los Regis-
tros civiles españoles, á fin de justificar
la edad de los aprendices, extractos cer-

tificados de las actas de nacimiento de
éstos, según modelo que acompaña.

Modelo núm. I
cados

En consideración á lo anteriormente
expuesto, el Ministro que suscribe tiene

1a honra de someter á ta aprobación de

V.M. el adjunto proyecto de decreto.

EXTRACTO DEL ACTA DE NACIMIENTO

Provincia de
Madrid, 4 de Julio de 1912.— SF.NOR

AL.R. P. de V.M.,Diego Arias de Mi

Don Juez Municipal de

Cirtxfico: Que según consta de 1a respectiva acta de nacimiento,

randa inscrita con el número . al folio. .. del libro déla
REAL DECRETO . nació el día

De conformidad con lo dispuesto por
MiMinisirrtde Gracia y Justicia,

Sección i."de e=-te Registro civil

de 1 ,y es hijo de . y dé.

Vengo en decretar lo siguiente ,á de de 191. .
Pero actualmente la prueba de la edad

de los niños que exigen la Ley y Regla-
mento citados sólo puede ofrecerse me
diante documento librado por los Regis-
tros civiles españoles, con la den rr.ina-
ción y en 1a forma que establecen el ar-
tículo 3 1 de la Ley de 2-17 de Junio de
1870, el 76 de su Reglamento y demás
disposiciones vigentes sobre el particu
lar.

Artículo i.° Los encargados de las
oficinas de los Registros civiles españo-
les librarán extractos certificados de tas
actas de nacimiento que consten en sus
libors á cuantos expresamente lo soli

Firma del Juez Firma del Secrsctario

(Derechos 0,50 pesetas.)
citen

Art 2.° Estos extractos se extenderán
en el papel del timbre que señale la Ley
y con arreglo al modelo número 'i adjun
to, se encabezarán con el noibre del fun
cionario que los librare y el del pueblo
yprovincia en que radique la oficina, ó el
de 1a población y Estado, si se expidiere
por Agente diplomático ó consular de
España en el extranjero.

Sello de la oficiua encargada del Registro.

Nuestra legislación d-1 Registro civil
no regula, como -o hacen otras legisla-

Modello núm. 2
ciones análogas, aun cuando tampoco lo
prohibe, el libramiento de extractos de
tas actas; sin embargo, éstos pueden ser,
y son muy convenientes, para satisfacer
multitud de necesidades de la vida civil,
que quedarían cumplidas por ciudada-
nos, Autoridades y funcionarios con ua

En el cuerpo del extracto se consigna-
rán los números del libro y del folio en
que se hal!e el acta, así como el número
también de ésta; el nombre v apellidos
del inscrito; el nombre y apellidos tam-
bién de los padres, y el día, mes y año
del nacimiento. Y concluirá con 1a fecha
y firma del encargado del Registro. Agen
te diplomático ó consular, ó Juez muni-
cipal.

EXTRACTO DEfi-¿C£A DE NACIMIENTO

Don Juez Municipal de Provincia de

documento que acreUtare la existencia
del neto ó la fecha del mismo, y que no
requieren directa ni indirectamente la
reproducción íntegra y literal de cuantos
datos, noticias y nombres contiene un

Certifico: Que según consta de la respectiva acta de nacimiento,

inscrita con el número al folio del libro de ia

Sección i.a da este Registro civil nació el día
de 1 ,yes hijo de . y de..

acta y que la ley prudentemente exige, á
fin de rodearla de la mayor suma de ga
rancias de certidumbre de lo que en ella

Art. 3 o Estos extractos causarán los
mismos efectos que los certificados ordi

Y para que surta efecto exclusivamente á los fines del párrafo s.*

del art, 16 del Reglamento para 1a aplicación de la Ley de i3 de
se consigna narios en todos aquellos casos en que

sólo se trate de acreditar la edad y filia-
ción del inscrito.

Marzo de 1900, lo hago constar ea á deCree el Ministro que suscribe que, con
motivode porte de lo solicitado por el
Instituto de Refirmas Sociales, pudiera
resolverse este problema, ya planteado
en otras ocasiones, de la autorización á
los Registros civiles para librar extractos
de sus actas, singularmente, y por «hora
al menos, de las de nacimiento. Con ello
encuntrarían indiscutibles ventajas en

de 191
Art 4

°
Por la expedición de estos

certificados que se librarán en la forma
del modelo número 1 de los adjuntos, sólo
se satisfarán 5o céntimos de peseta.

Firma del JusZ Firma del Secretario

Art.5.° Los extractos certificados que
soliciten los particulares ó Autoridades
interesados en 1a guarda de lo dispuesto
en ta ley de 13 de v*arzo de 1900 y Regla
mentó de i3 de Noviembre del mismo
año para su ejecución, scbreel trabajo fa-

(Siu derechos.)

roultitud d h Limo ¡os peticionarios
conmio^ncargados de los Registros ci

\u25a0los, porque l'arían lane-
Sello de la oficina encargada del Registro

cestdad que los mueve á pretender los bril ue mujeres y niños, se librarán, sin {Gaceta del 9 de Julio.)


